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A las diecis"iete horas y cinco mi

nutos del día 20 de marzo de 1987, en 

la Sede de la Diputación General de La 

Rioja se reúnen todos los miembros que 

la componen. 

SR. PRESIDENTE: Damos comienzo al 

orden del día del Pleno ordinario con 

el trámite parlamentario de las pre-

guntas. 

En primer lugar la del Diputado re

gional o. Franciso Díaz Yubero, sobre 

los carteles informativos de obras en 

las carreteras riojanas. Tiene la pa-

labra el señor Díaz Yubero. 

J 
SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente, 

Señorías. Es frecuente ver en las ca-

rreteras riojanas carteles informati

vos de las obras realizadas en la cal-

zada cuando éstas ya han sido acaba

das, por lo que preguntamos: 

¿Por qué no son retirados estos 

carteles una vez finalizadas las 

obras? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍ

az Yubero. 

Para responder tiene la palabra el 

Consejero de Obras PÚblicas, señor 

Alonso Segura. 

SR. ALONSO SEGURA: Señor Presiden-

te, señoras y señores Diputados. Los 

carteles informativos que están en las 

carreteras se retiran una vez que fi-

nalizan las obras, y esto suele ser 

normalmente durante el a.ño de garantía 

que por la Ley de Contratos del Esta-

do es necesario darles, y se retiran 

en ese plazo que transcurre durante el 

año de garantía. En este momento todos 

los carteles de carretera están pues

tos no en las obras que ya han sido 

terminadas, sino en aquéllas que están 

en ejecución. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Alonso Segura. 

Para turno de réplica tiene la pa

labra el señor Díaz Yubero. 

SR. ofAZ YUBERO: Señor Presidente, 

Señorías. Bueno, nosotros simplemente 

queremos incidir en este punto porque 

cuando el automovilista que va condu

ciendo llega a una zona en la que hay 

obras -pues, y creo que nos pasa a to

dos-, ve una expectativa de que allí 

puede haber un peligro, y, al cabo de 

ir una serie de tiempo con una precau

ción en la que se crea peligro por ir 

a menos velocidad ante otros vehículos 

de mayor tonelaje, pues realmente se 

crea este problema. Yo desde luego 

creo, que lo del año de garantía no 

tiene nada que ver con la obra porque, 

la obra una vez que se ha realizado, 

lo que se está indicando al que va 

circulando es que allí hay una obra, 

no que haya una garantía. o sea, yo no 

veo esa parte de la explicación; o so-

bra, o no encaja el tema. O sea que, 

realmente, yo creo que una vez que se 

acaba la obra, se quita. Otra cosa es 

que se tenga todo tipo de garantías 

con la contratación, para realmente no 

crear esa peligrosidad que se crea por 
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la permanencia de carteles que anun

cian al que va circulando una obra, 

cuando ya no existe ningún tipo de 

obra. 

SRs PRESIDENTE: Gracias, señor DÍ

az Yubero. 

Turno de dúplica del señor Conseje-

ro. 

SR. ALONSO SEGURA: Sí, efectivame~ 

te, por hacer una indicación. Los car

teles a los que usted está aludiendo 

son meros carteles informativos de la 

realización de una actuación del Go-

bierno de La Rioja,en aras a conseguir 

o a satisfacer una necesidad como pue-

de ser -por ejemplo, en un momento de

terminado- el acondicionamiento de una 

carretera; pero, aparte de eso, lo que 

verdaderamente son carteles prohibiti

vos e informativos, son aquéllos que 

están conforme a las normas de tráfi-

co. Es decir que, en cada actuación 

puntual, hay dos tipos de señalizacio-

nes; una meramente indicativ-a de una 

actuación como puede ser un acondicio-

namiento general en un corredor ente

ro, y, otras, aquéllas que eminente-

mente pueden prohibir o indicar, ac

ciones mucho más concretas en los pun-

tos determinados donde se está actuan-

do en la carretera en concreto. Muchas 

gracias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Alonso. Pasamos a la pregunta o pre

guntas, porque son tres del mismo te

ma y tiene facultad el Diputado para 

agruparlas, sobre las condiciones, ti

tulares, y coste supuesto para la Co

munidad Autónoma de la cesión de te-

rrenos en Prado Salobre, en Lardero. 

Tiene la palabra el Diputado señor 

Díaz Yubero, y según su deseo a arde-

narlo de esta manera .. Primero haremos 

la número tres sobre los titulares de 

la cesión de terrenos, continuando con 

las condiciones de esa cesión, para 

terminar con el coste supuesto, para 

la Comunidad Autónoma, de esa cesión 

de terrenos .. 

Tiene la palabra el señor Díaz Yu

bero, y haremos las preguntas separa-

das una por una. 

1 
SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente, 

Señorías. En los terrenos de Prado Sa-

lobre, en el término municipal de Lar

dero, han sido cedidos unos terrenos 

para actividades deportivas aeronáuti

cas, y preguntamos en primer lugar: 

¿Quiénes son los titulares de dicha 

cesión? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍ-

az Yubero. 

Para responder tiene la palabra el 

señor Consejero de Economía y Hacien

da, señor Escondrillas. 

SR. ESCONDRILLAS DAMBORENEA: Señor 

Presiden~e, Señorías. No se han cedido 

ningunos terrenos en Prado Salobre; 

por lo tanto, no ha habido cesión de 

t~rrenos, por parte de la Comunidad, a 

nadie en particular. Solamente se ce

dió, por el día 28 de septiembre del 
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año pasado, la utilización de los te

rrenos de Prado Salobre para celebrar 

una exhibición aeronáutica. La empresa 

"Ultra-Light" además, organizó no sólo 

la exhibición de ultra-ligeros, sino 

una serie de exhibiciones aeronáuti-

cas, paracaidistas, etc.; pero no ha 

habido ninguna cesión de terrenos to-

davía, ni de momento se espera que ha

ya de los terrenos de Prado Salobre. 

Por eso creo que, con esto, le cantes-

to a las otras dos preguntas incluso. 

Hay previsto, que ultra-ligeros ha so

licitado, la utilización permanente de 

esto, pero eso está todavía en estu

dio. Las únicas actuaciones que· ha te

nido la Comunidad han sido establecer 

los contactos pertinentes con Turismo, 

Deportes, Urbanismo, Medio Ambiente e 

incluso con la Electra, pero todavía 

no hay nada decidido. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Tiene turno de réplica, señor Díaz 

Yubero. 

1 
SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente, 

Señorías. Bien. Yo me quedo un poco 

perplejo por esta contestación, porque 

las informaciones que han salido en la 

prensa son completamente diferentes. 

De todas las maneras yo me doy por sa

tisfecho con esta contestación, de que 

exclusivamente se han cedido para la 

fecha del 28 de diciembre de 1986. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍ-

az Yubero. Es deseo suyo continuar con 

las ••• 

Señor Díaz Yubero, ¿es su deseo 

contiriuar con las demás preguntas? En-

tonces pasamos a la siguiente, sobre 

condiciones de cesión de estos terre-

nos. Tiene la palabra. 

1 
SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente, 

Señorías. Bien. Como nuestra informa-

ción no era ésta, nosotros preguntába-

mos: 

¿En qué condiciones se había efec

tuado esta cesión? Porque nos parece 

un poco raro que para exclusivamente 

un día, se haya hecho una serie de in

versiones en acondicionar aquello. En 

fin, nosotros preguntábamos: 

¿En qué condiciones se ha efectuado 

esta cesión? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍ-

az Yubero. De nuevo tiene la palabra, 

el senor Consejero de Economía y Ha

cienda para responder. 

SR. ESCONDRILLAS DAMBORENEA: Las 

obras que se hicieron, fueron de alla

namiento y explanación de los terre-

nos, que lo mismo sirve para que vue

len los ultra-ligeros que para sembrar 

después alfalfa. O sea las obras no se 

realizaron nada más, que con elementos 

de la Comunidad; o sea, ningún tipo de 

obra extraordinaria .. No hay cesiones, 

le vuelvo a repetir. Crea más al Go-

bierno que a la prensa. Hay una soli-

citud, como ya le he dicho anterior

mente, de "Ultra-Light" para utiliza

ción permanente. Desde luego, puede 
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ser interesante para la Comunidad Au

tónoma de La Rioja contar con un Cen-

tro de Escuela de Aeronáutica o de Es-

cuela de Vuelos ultra-ligeros, como un 

centro de atracción de turismo, pero 

todavía no hay nada decidido al res

pecto. Figuran en nuestro presupuesto 

-y eso se lo digo-, una partida de 10 

millones para realizar obras por si 

acaso en su día se decide hacer algo 

en este terreno y en este aspecto de 

Escuela de Ultra-Ligeros, pero hasta 

este momento ni hay cesión, ni se 

piensa todavía que vaya a haber ce-

sión. Y nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero .. 

Tiene la palabra el señor Díaz Yu-

bero. 

, 

la Comunidad Autónoma de dicha ce-

sión. 

Si quiere desde su escaño puede ha

cer la pregunta y venir a la réplica 

al estrado. 

1 
SR. DIAZ YUBERO: Simplemente, pre-

guntamos: ¿Cuál ha sido el costo de 

las obras? 

A mí no me va a decir que simple

mente han explanado, les habrá costado 

alguna peseta.. No sé si ha sido una 

peseta o mil pesetas o diez millones 

de pesetas, pero decir que simplemente 

se ha explanado ••• Eso habrá tenido un 

costo físico y material para pagarlo. 

SR. PRESIDENTE: Señor Escondri-

llas, tiene la palabra. Contesta aho

ra, por lo que veo, el señor Consejero 

de Obras PÚblicas, señor Alonso Segu-

SR. DIAZ YUBERO: Bueno, yo simple- ra. 

mente voy a entrar en la parte de 

quiénes eran los titulares; perdón, de 

cuál ha sido el costo para la Comuni-

dad Autónoma. Yo, en fin, creo que no 

es lo mismo sembrar alfalfa que cons

truir una pista de ultra-ligeros. Y se 

me está olvidando lo que sé de agri

cultura; pero, hasta ahí todavía, se-

paro lo que es una cosa de la otra. Y, 

por lo tanto, yo doy por concluida es

ta parte de esta pregunta, y pasaría

mos a la última. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍ-

az Yubero .. 

Y pasamos, entonces, a la Última 

pregunta, sobre el coste supuesto para 

SR. ALONSO SEGURA: SÍ, señor Pre-

si dente. Efectivamente eso ha tenido 

un costo, pero difícil de valorar 

exactamente, porque se realizó con las 

brigadas de carreteras por mandato, 

además, de la Consejería encargada de 

hacer esta exhibición, y lo que se hi-

zo fue actuar con una motoniveladora y 

diferente material de la propia Conse

jería de Obras PÚblicas. Difícil de 

valorar; pero, vamos, que sí que se 

puede hacer. El trabajo duró aproxima

damente una semana. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 
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Tiene la palabra para turno de ré

plica el señor Díaz Yubero. 

/ 
SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente. 

Mire, yo me tengo que creer lo que di

ce el Gobierno y también lo que dice 

la prensa; pero, luego, lo que me han 

dicho en las contestaciones, no me lo 

creo.. Ustedes tienen previsto en el , 
presupuesto, en el Organo responsable 

07, Sección 03, que es la de Turismo y 

Comercio, Proyecto 05, la inversión de 

10 millones de pesetas para el acondi

cionamiento del Complejo Aeronáutico 

de Lardero. Luego ustedes no me digan, 

que no lo tienen ustedes esto prepara

do de alguna manera. Ahora que, qui

zás, estas preguntas a ustedes les ha 

costado algo que habían hecho en bar

becho, tal y como se ve aquí, porque 

esto no tiene ni pies ni cabeza.. Que 

ustedes tengan previsto invertir 10 

millones de pesetas, así como así, y 

que ni saben ni quién lo ha pedido, ni 

quién "Ultra-Ligth" no sé qué ••• Yo no 

sé. Yo si tengo ganas, no sé, de ha

cerme un camino ••• Pediré las máquinas 

de la Comunidad Autónoma a ve.r si en 

dos días me lo solucionan. 

A mí desde luego me parece que es 

un tema grave, que esto no tiene ni 

pies ni cabeza, y que ustedes no pue

den actuar así. Demuestra con lo que 

nos ha dicho el señor Consejero de 

Obras Públicas, que más o menos, que 

tienen previsto gastarse diez millo

nes. Oiga, que hemos aprobado un pre

supuesto para que se ejecute, no en 

previsiones.. Y es un proyecto en el 

que dicen ustedes cosas tan simpáticas 

como que -dicen- vamos a hacer esto, 

porque no existen instalaciones simi

lares~ Oiga, tampoco hay campos de 

golf, "El Logroñés" tampoco tiene cam

po de jugar al fútbol; en un plazo me

dio, a lo mejor. Entonces yo, realmen-

te, me siento totalmente que no me han 

contestado, que demuestra que hay una 

imprevisión total del Gobierno. Y ade

más, hay una cosa. El que me diga el 

señor Consejero de Obras Públicas que 

no sabe cuánto se ha gastado ••• Oiga, 

las máquinas consumen un fuel, tienen 

unas horas, existen unas tarifas. En 

fin. Yo realmente me siento absoluta

mente defraudado, y, desde luego, éste 

es un ejemplo de que ustedes no plani

fican las cosas y que no las piensan, 

porque realmente esto tal y como lo 

han planeado ustedes, no tiene ni pies 

ni cabeza. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍ-

az Yubero-

Responde el señor Consejero de In

dustria y Comercio, señor Pérez Ruiz. 

' SR. PEREZ RUIZ: Señor Presidente, 

señores Consejeros, señoras y señores 

Diputados. Un poquitín raro parece que 

hayamos salido tres Consejeros en una 

misma contestación. Yo creo que el te-

ma tiene una claridad meridiana. La 

pregunta era ¿se han cedido los terre

nos y por cuánto se han cedido? No se 

han cedido. Entonces, no se han cedido 

por ninguna cantidad. Se ha contestado 

a la pregunta, y la ha contestado 
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quien tenía que contestarla que era el 

Consejero de Hacienda, responsable del 

patrimonio de la Comunidad.. Han pre

guntado ¿cuánto han supuesto los gas

tos que se han hecho? Y como se han 

hecho a través de la Consejería de 

Obras PÚblicas, pues ha contestado el 

Consejero de Obras PÚblicas qué se ha 

hecho. Si a partir de ahí se ha inten

tado hacer demagogia en el sentido de 

qué es, qué imprevisión tiene este Go

bierno que está presupuestando unas 

cantidades y no sabe lo que va a ha

cer, pues entonces lo único que puedo 

decir es que hay efectivamente un 

cierto programa que, en este momento, 

no se puede decir que es definitivo 

porque, antes de ponerlo en marcha, 

tendrá que superar las pruebas de los 

estudios, y, sobre todo, las pruebas 

urbanísticas correspondientes cambian

do los planes de ordenación que afec

tan a aquel polígono. Por lo tanto, si 

no se pudiesen solucionar, habría que 

cambiar el programa de una manera u 

otra. Que sí el programa urbanístico 

queda solucionado, se llevará a cabo 

de acuerdo con un desarrollo para el 

cual se ha previsto que este primer 

año podrá haber un costo de diez mi

llones de pesetas, y que significaría 

hacer un centro de atracción, definido 

por el vuelo de "ultra-ligth", con sus 

servicios 

gracias. 

correspondientes. Muchas 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero .. 

Pasamos a la siguiente pregunta del 

Diputado regional D. Joaquín Bernad 

Valmaseda, sobre la reestructuración 

del Cuerpo de Veterinarios titulares. 

Tiene la palabra el señor Bernad Val

maseda. 

SR. BERNAD VALMASEDA: Señor Presi

dente, Señorías. Una pregunta breve, 

corta, profunda y muy interesante, pa

ra los profesionales sanitarios que 

han recibido todas sus competencias en 

agricultura y en sanidad: 

¿Cómo y cuándo se va a realizar la 

reestructuración de los veterinarios 

titulares? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Berna d. 

Responde el Consejero de la Presi-

dencia, señor Cereceda Alonso. 

SR. CERECEDA ALONSO: Señor Presi

dente, Señorías. Efectivamente, es una 

pregunta muy concreta, señor Bernad. 

Yo puedo decirle que en estos momentos 

está prevista la reestructuración de 

los servicios de veterinarios, los 

servicios oficiales de veterinarios. 

Hay un proyecto de Decreto que se ha 

comentado con el Colegio de Veterina

rios y con representantes del cuerpo 

de veterinario~ en el cual la unanimi

dad es al cien por cien. Hay un pro

yecto de Orden donde se completan las 

funciones que tienen que desarrollar 

los veterinarios oficiales de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, tanto en 

la Consejería de Agricultura como en 

la Consejería de Salud, y, tanto en 

 Gestión Digital N.º 84 



Número e'\ DI ARlO DE SESIONES de la Diputación Géneral de La Rioja Página ~5::-; 

los servicios centrales de cada una de 

las Consejerías, como en los servicios 

periféricos; léase las zonas básicas 

de salud o los mataderos de otras in

dustrias alimentarias, o los servicios 

periféricos de la Consejería de Agri

cultura. Incluso puedo decirle, que 

hay un baremo de concurso de méritos 

para la provisión de esos puestos de 

trabajo. No solamente está acordado 

con el Colegio de Veterinarios, sino 

que está acordado con otros tres cole

gios profesionales: El Colegio de Mé

dicos, el Colegio de Farmacéuticos y 

el Colegio de ATS, y que la unanimi

dad, hasta ahora, es completamente al 

cien por cien. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero .. 

Responde, en turno de réplica, el 

señor Bernad Valmaseda. 

SR. BERNAD VALMASEDA: Señor Presi

dente, Señorías. Me ha hecho usted un 

programa~ Lo va a hacer. Yo le pregun

to, ¿cuándo? No me lo ha dicho. Va a 

hacer ••• Está de acuerdo con los Cole

gios Profesionales ••• Igual fue la se

mana pasada cuando usted se reunió con 

el Colegio de Veterinarios ••• Posible

mente§ No lo sé, no me lo ha dicho. No 

me ha hablado de las retribuciones que 

estos señores van a tener. Usted sabe 

que, hoy día, en el escudo de los ve

terinarios hay cuatro palabras lati

nas: "Higya peco.ris, salus populi" .. Yo 

estoy de acuerdo que tienen gran im

portancia en la higiene del ganado. Y 

me ha gustado la palabra que ha dicho 

usted -mire usted- por una cosa -le 

digo-, por servicios oficiales veteri

narios. 

No me ha empleado usted veterina

rios titulares, pero luego me lo mez

cla, que ha estado usted de acuerdo 

con los demás colegios sanitarios. ¿En 

qué quedarnos? En veterinarios titula

res, sanitarios locales, o servicios 

veterinarios oficiales. Es distinto. 

No me ha hablado de retribuciones. 

¿Usted ha comparado las retribuciones 

que tiene Oyón, Laguardia, Viana, con 

las de La Rioja? Un interino en La 

Rioja gana tres veces menos, que un 

interino en el País Vasco y Navarra. 

Me puede hablar usted de que no quiere 

tener agravios comparativos. Como yo 

no puedo hablar después de usted, se 

los voy a decir por -ya me lo estoy 

temiendo- si me lo dice. Un agravio 

comparativo, de acuerdo con la Ley 30 

de la Función PÚblica, podría ser el 

darle un complemento o un n.ivel que 

otros no lo tienen. Correcto. Pero 

usted tiene un complemento de produc

tividad que tiene a su disposición pa

ra darlo; darlo de acuerdo a unas fun

ciones, que estos señores están reali

zando. Y tiene gran importancia, no la 

higiene del ganado, que la tiene, sino 

la higiene que dice 11 salus populi", la 

salud del pueblo. Y, usted, si ve la 

reestructuración del Ministerio de Sa

nidad en Madrid, ya no es Dirección 

General de Sanidad, sino es de Higiene 

Alimentaria y Defensa del Consumidor, 

por la gran importancia y la gran in-
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cidencia que tienen los sanitarios lo

cales; los veterinarios titulares, en 

este caso, correspondientes a la hi

giene de los alimentos. Usted piense 

que la prensa nacional dice, entre 

otras cosas, que peligra el control de 

los alimentos si el Gobierno no atien

de a los veterinarios. Esto es graví

simo. 

¿Qué ocurriría si nosotros tuviéra-

por los destinatarios de los mismos". 

Señor Consejero de Presidencia, no 

me hable de programas, espero que me 

lo diga en realidades, y, a eso le em

plazo, a una realidad a breve plazo, a 

noventa días. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ber 

nad. 

Tiene la palabra el señor Conseje-

mos un problema en las Comunidades Au- ro. 

tónomas vecinas y pudiéramos comprobar 

que, por una reestructuración antigua, 

obsoleta, no estamos prestando la de

bida atención a estos sanitarios que 

son 65 en la provincia? Que a ustedes, 

en Agricultura, posiblemente les haga 

falta 20 f y 45 que desean; no lo sé r 

no me lo ha dicho. Me lo supongo por

que, a lo mejor, lo ha hablado usted 

en el Colegio de Veterinarios esto. 

Por otro lado es sangrante, y es lo 

que duele, que unos hombres que tengan 

que hacer una labor inspectora y que 

lo hacen bien sacrificando su horario, 

resulta que les hayamos quitado los 

ingresos atípicos. No lo ha comentado 

usted, pero se lo digo porque me lo va 

a decir. Y los grandes atípicos -per

dón, señor Presidente, corto en segui

da-, le voy a leer solamente una reso

lución del 12 de mayo, del Boletín 

Oficial del Estado, que dice: "Estarán 

sujetos al Impuesto sobre el Valor 

Añadido los servicios prestados por 

los veterinarios incluso los realiza

dos por el ejercicio de las funciones 

públicas, cuando las retribuciones de 

dichos servicios deban de efectuarse 

SR. CERECEDA ALONSO: Señor Presi-

dente, Señorías. Bueno, yo creo que 

una cosa es la pregunta, y otra cosa 

es la réplica, ¿verdad? Usted me pre

gunta que cómo y cuándo y luego me ha 

hecho un programa y me ha hablado de 

los veterinarios, un cuerpo al que yo 

-Vd. ya sabe que tengo y profesional

mente he tenido relaciones casi con el 

mismo sector y que es un cuerpo que , 

efectivamente-, creo que ha sido du

rante mucho tiempo un poco desprecia

do, sobre todo en algunos Ministerios; 

quizás en unos Ministerios más que en 

otros, porque siempre ha habido una 

dependencia entre el Ministerio de Sa

nidad y el Ministerio de Agricultura. 

Pero bueno, yo en la réplica, de ver

dad, que es que como lo que usted me 

ha preguntado pues no le puedo respon

der ••• Pues, bueno, como sí me ha pre

guntado ahora alguna cosa más ••• 

Pues no se preocupe usted, que yo 

estoy dispuesto a contestarle. 

Pues no ha sido una reunión la se

mana pasada. Mire usted, las reuniones 

-con el Colegio de Veterinarios- pri-
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mero se tuvieron con la Consejería de 

Salud y con la Consejería de Agricul

tura, para prever las funciones que 

había que hacer en cada una de las Con 

sejerías correspondientes. Luego en el 

mes de noviembre del año 86, ¿eh?, oí

das las dos Consejerías, la Consejería 

de Presidencia tuvo el primer contacto 

con el Colegio de Veterinarios. Y la 

última reunión no ha sido la semana p~ 

sada, ha sido -pues estaba prefijada, 

le puedo adelantar que estaba prefi

jada y no por la pregunta- el martes 

de esta semana porque una vez al mes, 

normalmente, tenemos esta reunión. 

Le he dicho que el acuerdo entre el 

Colegio de Veterinarios y el Gobierno 

de La Rioja hasta estos momentos, es 

al cien por cien. Y entre esas cosas 

también se ha hablado de retribucio-

nes, y el acuerdo de retribuciones le 

voy a decir que está al cien por 

cien.. O sea, el Colegio de Veterina

rios acepta las retribuciones que el 

Gobierno le ha propuesto. No le voy a 

decir las cantidades, porque creo que 

no es motivo de e'sta reunión, porque 

además no venía en esta pregunta y no 

me las sé; le puedo asegurar que no me 

las sé de rnemor ia, pero sí le puedo 

decir que el Colegio de Veterinarios, 

-no en esta reunión, sino en las ante-

rieres- ya había aceptado, ¿eh?, el 

sistema retributivo, el cambio del 

sistema retributivo nuevo, considerán-

dolos como profesionales del Grupo A, 

Técnicos Superiores, cosa que hasta 

ahora no se consideraba. Nosotros con-

sideramos que sí son Técnicos Superio-

res, cosa que nunca lo hemos puesto en 

duda, y que, entonces, el cambio re

tributivo sería retribuciones del Gru

po A, y las complementarias también 

están aceptadas. 

¿Agravios comparativos? Pues mire 

usted, yo creo que quizás con el País 

Vasco o con Navarra, puede haber agra-_ 

vios comparativos o quizás con otras 

Comunidades. Quizás, en unos sitios, 

sea en más o en menos; siempre será, 

cuando hay diferentes Administraciones 

y hay 17 Comunidades Aut6nomas y el 

Estado, pues quizás los agravios com

parativos ••• Esperemos que no sean mu-

chos en menos porque, como digo, creo 

que tienen sus compañeroS ••• Creo que 

tendrán datos suficientes, y, cuando 

se sienten satisfechos, creo que no 

serán los agravios comparativos. • .. No 

serán sustanciales. 

Y, luego, lo que me dice usted de 

que en la prensa nacional ••• Pues, 

bueno, que existe el problema de que 

si no se hace caso a los veterinarios 

pues peligra la salud pública. Yo 

creo, que efectivamente. En el tema de 

la salud pública los veterinarios, 

quizás, han sido el cuerpo profesional 

que más incidencia ha tenido. Creo que 

son los que, a través de la zona ru

ral, siempre han estado dispuestos a 

tomar en cuenta el tema de la salud 

pública. Yo espero que esos temas, que 

dice usted que a nivel nacional po

drían tener problemas. • • No sé cómo. 

En La Rioja sí que hemos escuchado a 

los Veterinarios y creo que estamos de 

acuerdo, pero creo que esos problemas 
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no tienen consecuencia ninguna en La 

Rioja .. 

SRo PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

se jera. 

Pasamos a la siguiente pregunta, 

que formula el Diputado regional señor 

Espert Pérez-Caballero, sobre el cer

tamen "Euro-alimentación 87" y la par

ticipación de La Rioja en él. 

Tiene la palabra el señor Espert. 

1 
SR. ESPERT PEREZ-CABliLLERO: Señor 

Presidente, Señorías. Al tiempo de ha

cerse la pregunta se estaba celebrando 

en Bilbao, el segundo Salón de Alimen-

tación, Dietética, Res·tauración y 

Equipamiento 11 Euro-alimentación 87 11
, 

llamando la atención la ausencia en 

dicha Feria de La Rioja, con un stand 

propio como Comunidad Autónoma, por lo 

cual se formuló la pregunta en los si

guientes términos: 

¿Qué razones ha tenido la Conseje-

ría ••• ? 

SR. PRESIDENTE: Silencio, por fa-

vor .. 

1 
SR. ESPERT PEREZ-CABliLLERO: ¿ ••• co~ 

petente para esta ausencia tan llama-

ti va? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Es-

pert. 

Para responder tiene la palabra el 

señor Consejero de Industria, señor 

Pérez Ruiz. 

1 
SR. PEREZ ROIZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Pienso 

que para contestar convendría hacer 

algunas matizaciones, o reflexiones, 

sobre esta pregunta. En principio hay 

que aclarar que la feria..... Se trata 

de una feria que se celebra por prime

ra vez en Bilbao, que es que tiene su 

origen en una feria anterior en donde 

se unía consumo y vacaciones, Expo-

Consumo y Expo-Vacaciones, en la que 

nosotros teníamos presencia los años 

anteriores, como Expo-Vacaciones, no 

como Expo-Consumo~ En el fondo, porque 

era una feria de una calidad en el 

sentido de referencia al mercado de 

baja; es decir, una feria local. 

En segundo lugar, existen una serie 

de circunstancias y de vinculaciones 

entre las empresas del sector y del 

mercado tan próximo a La Rioja, como 

es el mercado dél País Vasco, que ha-

ce que exista relación entre empresas, 

delegaciones y distribuciones; de tal 

manera que, a veces, la oferta en una 

feria sea mejor que se canalice, en 

algunos casos, con más eficacia a tra-

vés de los canales de venta, que a 

través de las referencias de origen. 

En tercer lugar, tengo que aclarar 

que el Gobierno de La Rioja, a través 

del Departamento de Ferias en la Con

sejería de Industria y Comercio, tiene 

una capacidad económica digamos que 

limitada, unos recursos limitados, y 

que tiene que analizar y que decidir 

unas prioridades y que, en este caso, 

en e"l programa de prioridades hecho de 

antemano, no estaba esta feria porque 
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entendíamos que había otras ferias pa

ra determinados sectores que tenían 

una importancia superior. A esto hay 

que añadir, que hasta el momento de la 

iniciación de la feria, a pesar de no 

haber sido como referencia en el pro

grama del propio Gobierno, tampoco ha

bía habido ninguna petición ni consul

ta, que demostrase de una manera for

mal un interés individual o sectorial 

para el apoyo a la asistencia a esta 

feria concreta que entonces empezaba. 

Entonces, en este contexto, yo creo 

que sobra de la pregunta, la califica

ción de ausencia llama ti va. Yo creo 

que no fue llamativa, ¿eh? Hubo alguna 

presencia -muy pocas- institucional; 

algunas -incluso- sin demasiado éxi

to, sin demasiada eficacia, y sin de

masiada aprobación por parte de nues

tros propios representantes riojanos. 

También es verdad que, en el Último 

momento cuando se celebraba la feria 

-quería aclararlo-, hubo una comunica

ción de algunos de los que directa o 

indirectamente estaban ofreciendo sus 

productos riojanos en la feria o a 

través de algún stand propio, o, la 

mayoría, a través de sus propias dele

gaciones o distribuidores de venta, y 

que pidieron, en cierto modo, un cier

to apoyo de Última hora aun no habién

dolo programado y que respondió ense

guida. En ese momento, el departamento 

tuvo unas reuniones previas con él, 

hizo un apoyo de publicidad institu

cional -un poco acogiendo a los diver

sos expositores directa o indirecta

mente con productos riojanos allí- e 

hizo una visita protbcolaria intentan

do darle una importancia especial y 

mantenierido una reunión. Posterior

mente hubo una comida con todos los 

expositores riojanos, que aprovechamos 

además para que fuese no sólo una co

mida, sino una reunión de reflexión 

sobre nuestros programas de asistencia 

a ferias; sobre lo que realmente esta 

feria puede decirnos, y lo que debemos 

de programar para el año que viene. Y 

lo que sí le puedo asegurar, señor Di

putado, es que en estas conclusiones 

-que fueron interesantes- como todos 

los cambios de impresión y las refle

xiones conjuntas ¿eh? -institución y 

colectivo de empresarios- no parece 

que la fórmula de un stand propio de 

la Comunidad Autónoma en la Feria Eu

ro-Alimentaria, en la feria de Bilbao, 

era el objeto o el objetivo o la pre

ferencia diseñada por los asistentes a 

la reunión, a la reflexión. 

Las razones eran las que, de alguna 

manera, he apuntado. Primero, la cer

canía de La Rioja -termino señor Pre

sidente-. La cercanía de La Rioja hace 

que haya una implantación directa y 

específica en este mercado y que qui

zás no sirva, en muchos casos, una 

plataforma común. Por otra parte, la 

diversidad de los canales de comercia

lización, todavía refuerza esta difi

cultad de unificar esta oferta. En ge

neral el modelo institucional tal como 

estaba presentado, muy pocas institu

ciones regionales, pero algunas, no lo 

consideraban válido; lo consideraban 

un poco de derroche, un poco de inefi-
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cacia; incluso había empresas, que ha

bían duplicado su situación. Entonces, 

en este sentido, nuestro propósito en 

futuras ediciones es reforzar y coor

dinar la presencia riojana, apoyando 

sobre todo -y ahí hacemos un llama-

miento a éste- iniciativas sobre todo 

colectivas, que creemos que deberán 

formarse en el seno de las asociacio-

nes regionales correspondientes. Mu-

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pé-

rez Ruiz. 

Tiene el señor Espert la palabra 

para turno de réplica. 

1 
SR. ESPERT PEREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente, Señorías. Señor Consejero, 

no me ha satisfecho en absoluto su 

respuesta. Lo que nosotros pedimos al 

Gobierno es imaginación, y el que us-

ted me diga que si es la primera fe

ria, que si la anterior era de ocio y 

ésta era ya más de consumo, que si la 

presencia de otras Comunidades fue 

criticada por los propios expositores, 

no me vale. Yo pido al Gobierno rioja

no que busque, que propicie, los cau-

ces de comercializaci6n, la presencia 

de los productos riojanos ahí donde 

valga la pena. Lo cierto es -y usted 

lo sabe tan bien como yo- que hubo 

presencia institucional de varias Co

munidades, y alguna brillantísima como 

la de Navarra; nuestra competidora, 

precisamente, en los mismos productos 

agro-alimentarios y con el mismo mer-

cado fundamental y potencial que tene-

mos nosotros: El del País Vasco. Pero 

usted días antes, sin embargo, había 

asistido a una feria de turismo en Pa

rís y yo sólo me planteo ·un triple 

planteamiento psicológico~ una seguri

dad. Estoy convencido que la asisten

cia a la feria, o muestra, de París, 

sobre turismo, fue placentera para los 

que fueron. Me planteo una duda, si 

ustedes habían estudiado, ¿eh?, la 

rentabilidad de la asistencia a esa 

feria, y tengo una postura totalmente 

agnóstica. Es decir, no creo en abso-

luto que haya habido rentabilidad al-

guna, ni fruto alguno de esa asisten

cia. Nada más, Señorías~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Es-

pert. 

Tiene la palabra el señor Consejero 

de Industria, Comercio y Turismo. 

1 
SR. PEREZ RUIZ: señor Presidente, 

Señorías. Un momento nada más para 

aclarar, que es muy fácil hablar en 

este momento. No se puede hablar en un 

momento, quiero decir, de todo el pro

grama de ferias que realmente tenemos 

en el Gobierno que, cuando quieran, se 

lo podemos aclarar corno lo hemos hecho 

ya en la Comisión, de este Parlamento, 

correspondiente. Que tenemos bien es

tudiadas las prioridades, que se han 

estudiado tanto en lo que se refiere a 

comercio, como en lo que se refiere a 

turismo. Que yo creo que es absoluta

mente fuera de lugar una comparación 

de uha presencia de estudio en el lado 

de turismo y pensando en unos cursos 
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de castellano en la feria de París 

-prácticamente sin ningún costo dentro 

del stand que IMPROTUR, que la Direc

ción General de Turismo, tenía en Pa-

rís- con una presentación en una feria 

de Bilbao en donde he dicho clarísima-

mente, que no es un problema de que la 

institución pueda o no pueda estar, 

que es un problema realmente de si es 

eficaz. Nosotros creemos que es mucho 

más eficaz y mucho más prioritaria la 

presencia de La Rioja en la feria de 

Valencia del calzado o en la feria 

-perdón- de madera del mueble, en la 

feria de Madrid del calzado, o en la 

feria agro-alimentaria de Barcelona, 

que la presencia -que por otra parte 

nosotros apoyamos- individual de aque

llos empresarios riojanos que están en 

la feria de Bilbao de una manera di-

recta, porque están metidos dentro del 

mercado y a través de sus propios ca

nales de comercialización. Muchas gra-

cías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

se jera .. 

Pasamos a la pregunta que formula 

el Diputado regional señor Benito ur

bina, sobre el estatuto de autonomía 

para el funcionamiento de la Denomina

ción de Origen Rioja. 

Tiene la palabra el señor Benito 

Urbina. 

SR. BENITO URSINA: Señor Presiden-

te, Señorías. Las especiales circuns

tancias de la Denominación de Origen 

Rioja, donde tenemos la presencia de 

la Autonomía Vasca, Navarra y Riojana, 

hacen que la política vitivinícola que 

llevan a cabo ambas Comunidades Autó-

nomas, muchas veces dispar, no conflu-

ya en el organismo que pienso tiene, 

en este momento, la potestad sobre las 

tres denominaciones de origen para el 

tema del vino. En-tonces, ante esta 

realidad se pregunta al Consejo de Go

bierno, y, por supuesto, también, ante 

la posibilidad que admite el Estatuto 

de la viña, el vino y los alcoholes 1 

en su artículo 99, de que las determi

nadas denominaciones de origen puedan 

acceder a su estatuto de autonomía, se 

pregunta al Consejo de Gobierno: 

¿Cuál es la postura ante la pro

puesta que realizó el Consejo Regula

dor de la Denominación de Origen Rio-

ja, precisamente, a este Gobierno Au

tónomo, así como los otros dos que he 

citado, -pero que por supuesto aquí no 

lo hemos podido, no les podemos pre

guntar-, sobre este estatuto de auto-

nomía para nuestra Denominación de 

Origen Rioja? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be-

nito Urbina. 

Responde el Consejero de Agricultu

ra, señor Ruiz Aznárez. 

SR. 
1 

RlJIZ AZNAREZ: Señor Presiden-

te, señoras y señores Diputados. Bien, 

en primer lugar tengo que manifestar 

-yo creo-, que es de la Cámara conocí-

do, el que en las denominaciones que 

se asientan en un territorio de dos o 

más Comunidades Autónomas la competen-

 Gestión Digital N.º 84 



Número 5 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 2 

cia es de la Administración Central, 

en este caso del Estado. Por lo tanto 

nuestra posición no dejaría de ser una 

opinión, y no tendríamos la decisión 

final en este campo. Y la opinión que 

nosotros hemos manifestado 1 con nues-

tra actuación a lo largo de la Legis

latura, ha sido la de potenciar una 

mayor autonomía con la participación 

del representante de la Comunidad Au

tónoma; una participación de delega

ción, pero no de participación activa, 

con voto, en aquellos asuntos que 

creemos que si no afectan a terceros, 

o no tienen alguna actuación contra la 

norma, no debemos de participar. va

le. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

señor Consejero. 

Turno de réplica, señor Benito Ur-

bina. 

SR. BENITO URSINA: Señor Presiden-

te, Señorías. Por supuesto me parece 

una respuesta muy pobre, la que da el 

señor Consejero. Primero, porque la 

opinión que emita el Consejo de La 

Rioja puede ser muy importante en el 

Gobierno de Madrid sobre todo, tenien-

do en cuenta que son Gobiernos que es

tán sustentados por el mismo Grupo po

lítico. En segundo lugar, no es la 

contestación que nos dijo el señor 

Presidente del Consejo Regulador en su 

Última comparecencia ante la Comisión 

de Agricultura, donde dijo que no ha

bía recibido respuesta no solamente de 

su Gobierno, sino de ninguno de los 

otros dos Gobiernos. Entonces pienso 

que, por lo menos, podía haber habido 

una respuesta clara a una propuesta, 

también por supuesto muy clara, como 

es la del Consejo Regulador de la De

nominación de Origen Rioja. Muchas 

gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be-

nito Urbina. ¿Señor Consejero? 

Pasamos a la siguiente pregunta, 

sobre la Denominación de Origen Cali

ficada para los vinos de Rioja, del 

mismo señor Diputado. Tiene la pala

bra, señor Benito Urbina. 

SR. BENITO URSINA: Señor Presiden-

- - ' te, Senor~aso Este es uno de los temas 

que pienso, que todos los que estamos 

en esta región, y, por supuesto, los 

que estamos ligados al mundo del vino, 

es una aspiración justa y creo que ne

cesaria para diferenciarnos de otras 

denominaciones de origen que tienen 

ese nombre, pero que no reúnen o no 

cumplen los requisitos que exige una 

denominación de origen. Entonces creo 

que para diferenciarnos, y, sobre to

do, teniendo en cuenta que nuestra de

nominación de origen cumple todos los 

requisitos necesarios en el Estatuto 

de la viña, el vino y los alcoholes 

para obtener este grado de Calificada, 

se debía de hacer un esfuerzo muy 

grande, o el Gobierno de La Rioja de

bía de haber hecho un esfuerzo muy 

grande, y, la Denominación de Origen 

Rioj·a, debía de tener ya, esta califi

cación de Calificada. Entonces se pre-
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gunta al Consejo de Gobierno: 

¿Qué trámites ha realizado Última

mente el Consejo de Gobierno de la Co

munidad Autónoma de La Rioja y a qué 

se debe el que todavía la Denominación 

de Origen no posea la calificación de 

Calificada para sus vinos? Muchas gra-

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be-

nito. 

Tiene la palabra el señor Consejero 

de Agricultura. 

SR. RIJIZ AZNÁREZ: Señor Presiden-

te, señoras y señores Diputados. Vuel-

vo a repetir que, en este caso tam

bién, la competencia le corresponde al 

Estado Central. Por lo tanto, la ac

tuación del Gobierno regional ha sido, 

dirigirse posicionándose a favor del 

tema de Calificada hacia el Estado. 

Las gestiones que nosotros hemos 

hecho se las voy a resumir desde que 

se produce la petición del Consejo Re

gulador a las tres Comunidades Autóno

mas. Se dirigió, el Consejo Regulador, 

en el meS de marzo de 1985, y en ese 

momento iniciamos las Consejerías res

pectivas de los tres Gobiernos conver-

saciones a fin de conseguir una postu

ra común sobre este asunto. En junio 

de 1985 se remiten cartas al MAPA des-

de los tres Gobiernos, con un informe 

favorable sobre la petición del Conse

jo Regulador. Posteriormente, en el 

mes de noviembre de 1985, se insiste 

también ant-e el MAPA para conseguir la 

Denominación de Origen Calificada. En 

el mes de marzo del 86 se recibe una 

comunicación del Ministerio en la que 

se anuncia la realización de un infor-

me del INDO, y, se indica como momento 

apropiado, se prevé que se podría con-

ceder la Calificada en el segundo tri

mestre de 1986. Es un escrito del 

INDO. Durante el mes de agosto de 1986 

se recibe el informe elaborado por el 

INDO, sobre las denominaciones de ori

gen y su aplicación, al que se respon

de con un contra informe de la Conse

jería en el mes de septiembre.. Y, el 

29 de septiembre de 1986, el Consejero 

de Agricultura también envía una carta 

al Ministro, solicitando nuevamente la 

concesión de Calificada en la Denomi

nación de Origen Rioja. 

Posteriormente, en noviembre de 

1986, se forma una Comisión técnica en 

Madrid para estudiar la normativa bá-

sica para las denominaciones de origen 

y las denominaciones de origen califi

cadas .. El representante de la Conseje

ría entrega dos documentos en los que 

recoge la opinión de la misma, sobre 

la denominación de origen calificada .. 

En el mes de febrero de 1980 se vuelve 

a enviar; se envía un informe a la 

Consejería de Rioja, un proyecto de 

Real Decreto sobre normativa básica de 

DO y de DOC. O sea, de denominación de 

origen y de denominación de origen ca

lificada; proyecto que se discute este 

mismo mes en reunión entre las tres 

Comunidades Autónomas, y, con fecha 5 

de marzo, se remiten al Ministerio las 

observaciones que se creen oportunas. 

' Estos son los trámites que hemos rea-
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lizado, a lo largo de toda la Legisla

tura, sobre el tema de Calificada des-

de que se produce la petición hasta 

ahora, hasta este momento. En cuanto a 

la segunda parte de la pregunta ••• En-

·tendemos que nosotros no podríamos 

aventurar ya la hipótesis; corresponde 

al Ministerio Central. Por lo tanto se 

debería dirigir a él, si quiere saber 

exactamente la contestación. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Ruiz Aznárez. 

Señor Benito Urbina. 

SR. BENITO URBINA: Señor Presiden-

te, Señorías. Yo veo que ustedes ·han 

hecho algo en este tema, pero pienso 

que debían de "haber hecho más o tenían 

que haber hecho más porque, claro, los 

resultados nos indican, que todavía 

estamos lejos de la obtención de la 

denominación Calificada.. Porque como 

usted dice, nos ha mandado un proyecto 

de Decreto para este tema y entonces 

pienso que la Denominación de Origen 

Rioja la debía de tener ya. Únicamen

te lamentar que toda la disculpa ••• O 

sea, que se quiera pasar todo al Go

bierno Central. Yo creo que ustedes 

-ya 10 he dicho antes-, sobre todo, al 

ser el mismo Grupo político el que 

apoya, debía de ser más contundente 

con Madrid, porque Creo que falta con

tundencia ante Madrid. Porque ante una 

claridad como la que tenemos aquí -pa

ra obtener la denominación Calificada-

que reunimos todos los requisitos, el 

hecho de no tenerla no tiene justifi

cación de ningún tipo. Entonces pienso 

que les ha faltado, o les falta, con

tundencia y sería interesante que en 

lo que les queda, pues volviesen otra 

vez a insistir sobre este tema. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

nito. 

Hemos terminado ya el tr árni te de 

preguntas y pasamos al segundo punto 

del orden del día: Interpelaciones. 

Primera interpelación, del Diputado 

regional señor Rodríguez Moroy, sobre 

la política del Consejo de Gobierno en 

relación con la futura Universidad de 

La Rioja. 

El trámite de interpelación se rige 

por el artículo 118, con turno de ex

plicación de diez minutos; habrá un 

turno de respuesta al Gobierno de 

otros diez minutos; réplica y dúplica 

de cinco, y los Grupos no interpelan-

tes también por cinco minutos. 

Tiene la palabra el señor Rodríguez 

Moroy. 

1 
SR. RDDRIGUEZ MORDY: Señor Presi-

dente, Señorías. La verdad es que para 

algún Diputado hay temas que tienen 

especial transcendencia o que son es

pecialmente queridos, y, realmente, 

para mí a lo largo de esta Legislatura 

los temas relativos a la Universidad, 

han sido unos temas que puntualmente 

han sido traídos al Parlamento. Yo 

creí ·que hace un tiempo habíamos ter

minado de hablar de los temas univer-

 Gestión Digital N.º 84 



Número 5 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 26 5 

sitarios -más o menos- porque/ inclu

so, habíamos llegado a una especie de 

acuerdo -por las palabras que nos fue

ron expuestas desde esta tribuna por 

el Consejero de Educación-, cuando en 

el mes de noviembre presentamos y de

batimos en esta sala, una Proposición 

también de nuestro Grupo, en la que 

-tras algunas publicaciones por dis

tintos organismos, unos públicos y 

otros privados, en los que se reclama

ban determinados centros de educación 

universitaria en La Rioja- nosotros 

consideramos que era momento de sen

tarse en una mesa y, reposadamente, 

entre todas las personas y entidades 

involucradas en el tema universitario, 

decidir claramente cuál sería la polí

tica, las enseñanzas a impartir, y, 

por lo tanto, las reivindicaciones que 

se tenían que hacer de cara a nuestra 

futura Universidad. 

El Consejero en aquella ocasión me 

convenció, diciendo que iba a existir 

una participación en ese llamado Con

sejo Social de la Universidad de Zara

goza1 y que iba a haber una especie de 

acuerdo de los Grupos, y que iba • •• 

Me decía -las Últimas palabras-: No-se 

preocupe, señor Rodríguez Moroy, verá 

como usted se queda conforme con todos 

estos temas. Y la verdad es que el se

ñor Cense j ero ha cumplido , en parte , 

aquello que me dijo porque, efectiva

mente -y no es una cosa habitual-, nos 

llamó en un determinado momento; llamó 

a este Diputado , por lo menos , y me 

consta que también a otros, para ex

plicarnos, pues quizá, no el contenido 

de determinadas negociaciones/ sino 

-más bien- las dificultades que en de

terminados momentos estaban encontran

do ante las autoridades académicas de 

Zaragoza, para llegar plenamente a los 

objetivos y a la defensa de nuestros 

objetivos. 

Pero parece que todos partíamos de 

un criterio general, y es que todos 

queríamos que existiera en La Rioja 

una Universidad auténticamente rioja

na. Y por lo tanto partíamos de una 

voluntad política de que existiera una 

Universidad de La Rioja en La Rioja. 

Sin embargo, las declaraciones poste

riores nos han venido a volver para 

atrás este razonamiento, y yo creo que 

a defraudar nuestras expectativas. 

Primero comenzaron unas declaraciones 

tímidas, por parte del Consejero, en 

las que se nos decía: Parece que en 

Zaragoza nos conceden -decía estas pa

labras- una rama agraria en la Escuela 

de Ingeniería. 

No entiendo bien qué puede ser es

to¡ quizás sea una escuela especial, 

porque una Escuela de Ingenieros Téc

nicos Agrónomos tendría que ser dife

rente de la Escuela de Ingenieros Téc

nicos Industriales. También nos decían 

que se desaconsejaba, por parte de es

ta Universidad de Zaragoza, impartir 

los estudios de Informática de Ges

tión, y, se decía, que íbamos a tener 

ese llamado Master de Enología -un 

tercer ciclo- para posgraduados. Todo 

eso nos lo concedía la Universidad de 

Zaragoza. 

Otras declaraciones posteriores ya 
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-nos decía el señor Consejero-, decían 

más o menos textualmente: Lo que de

bíamos es crear centros en La Rioja, y 

después, quizás, podamos crear la Uni

versidad. Definía textualmente -son 

palabras textuales, por lo menos fue 

lo que publicó la prensa- llamando "p~ 

rafernalia sin demasiada utilidad", a 

la Universidad de La Rioja; porque de

cía que lo importante eran los estu

dios, y menos importante el que exis

tiera una Universidad de La Rioja. Y, 

además, decía 1 que una Comunidad de 

250.000 habitantes, pues que difícil

mente podía tener esa Universidad. 

Considero que esto es un error de ba

se, voy a explicarlo más adelante 1 y 

lo más duro fue no ya recibir instruc

ciones por parte de nuestras autorida

des académicas, sino que, recientemen

te, por parte del Delegado del Gobier

no, definitiva y contundentemente, se 

decía una vez más que era de las auto

ridades madrileñas de las que depen

dían; eran las decisiones madrileñas 

las que nos decían que en La Rioja no 

tenía por qué haber una Universidad. 

El objeto de nuestra interpelación 

hoy, es conocer exactamente si el Go

bierno tiene voluntad de implantar una 

Universidad de La Rioja y para La Rio

ja. Y yo le anticipo; nuestro Partido, 

desde el punto de vista regional, y 1 

nuestro Partido, como Partido riojano 

o regional, desde luego, lo que sí que 

está seguro y decidido, es a que esta 

Universidad de La Rioja en La Rioja es 

absolutamente conveniente. Que nuestro 

Partido, como Partido regional y rio-

jano, la va a reivindicar hoy y donde 

sea. Y que, desde luego, debíamos se

guir los ejemplos que hemos tenido en 

otras Comunidades corno la Comunidad 

Navarra -cercana a la nuestra-, que 

aun contando con una Universidad, si 

bien privada, ha dispuesto con una 

partida de, nada menos, 5.500.000.000 

millones de pesetas, para la creación 

de una Universidad. 

La verdad es que nuestra idea está 

clara en este aspecto, y, nuestra 

idea, parte de que no se trata simple

mente de impartir más enseñanzas, sino 

como en casi todas las ocasiones se 

trata de decidir nosotros, de crear 

nosotros el núcleo, de establecer el 

poso que va a ser un revulsivo cultu

ral dentro de nuestra Comunidad; una 

vez más -les repito- única, que no 

tiene una Universidad.. Por lo tanto 

nuestras etapas serían, primero, asu

mir las competencias que ya vamos a 

entrar en el plazo evidente para cum

plir las competencias. Naturalmente, 

previamente, tendremos que tener la 

voluntad política de querer tener en 

La Rioja nuestra Universidad. Luego, 

sería necesario reflexionar -ya lo he

mos dicho muchas veces-, sobre cuáles 

serían los mejores estudios a impartir 

en La Rioja, situación y objetivo en 

el que debían de estar involucrados no 

solamente el Gobierno de La Rioja, si

no todos aquéllos que tengan relación 

con la enseñanza universitaria. Debía

mos de empezar -quizás- con poco, con 

dos Facultades o con dos Escuelas Su-

periores, o, una y una. Que estuvieran 
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incardinadas en la realidad social 

riojana; pero, a la vez, que estuvie

ran adecuadas al entorno universitario 

porque no nos valdría el crear una 

Universidad o una Facultad -por ejem

plo- de Químicas, orientada por ejem

plo a EnologÍa 1 cuando sabernos que 

Química se' imparte en todas las Facul

tades de alrededor, porque esta Facul

tad, esta Universidad -y queremos una 

vez más evitar el error que es clave y 

clásico de que una Comunidad pequeña-

no debe de tener , no puede ser una 

Universidad orientada exclusivamente 

a nuestros propios alumnos, sino que 

estaría orientada a fomentar un foco 

de irradiar cultura, al que debíamos 

atraer a los alumnos de otras Comuni-

dades. 

Yo le recomendaría al señor Canse-

jero que se leyera el último Boletín 

Informativo de los Amigos de La Rioja, 

del que voy a sacar unas frases breví-

simas, que yo creo que son absoluta

mente lúcidas en el tema que nos ocu

pa. Era una entrevista al Presidente 

de Amigos de La Rioja en la que decía 

textualmente: "No estoy pensando en un 

modelo de macrouniversidad -defendía a 

la Universidad de La Rioja-, sino en 

ejemplos como las Universidades de Ur-

bino, Padua o Trente; ciudades más pe

queñas que Logroño, con centros de di-

'' mensiones reducidas, pero excelentes. 

Decfa en otro apartado: "No dudo que 

haya problemas económicos serios, pe

ro ••• ¿Por qué Murcia, Santander, Cas

tilla-La Mancha y La Rioja no?" Decía 

en otro punto: "Necesitamos una enti-

dad independiente, no un Colegio Uni

versitario adscrito a la Universidad 

de Zaragoza y que, por lo tanto, deci-

dan en Zaragozan. Es un error preten

der crear ·Escuelas de posgraduados an

tes de completar los ciclos de Facul

tad -éste es otro tema- porque el ob

jetivo, el objeto, de los estudios se

ría, como digo, la segunda fase. 

Lo que nosotros hoy demandamos por 

medio de esta interpelación, es la vo

luntad del Gobierno de saber si está 

decidido a luchar por una Universidad 

riojana, una Universidad de La Rioja. 

Empeño en el que ya le he dicho desde 

el principio que, por supuesto, conta

rá con nuestro apoyo, y, empeño en el 

que si el Gobierno no se compromete, 

nos tendrá -tiempo a tiempo- continua

mente atosigándole para conseguirlo 

porque, creemos, será un ~bjetivo a 

conseguir en nuestra Comunidad el día 

de mañana. Voy a leerle ~ -o ... ro pequeno 

párrafo de este Boletín de Amigos de 

La Rioja. En Italia ha habido un 

acuerdo y han convertido conventos y 

abadías en mitad centro religioso, y 

la otra mitad centro de investigación; 

es el caso de la Abadía de Fiésole, 

por ejemplo. 

Señor Presidente, tenemos bien cer-

ca una ciudad muchísimo más pequeña 

que Logroño como es Seria, y ya cuenta 

con una Facultad de Medicina -lo que 

era antes un Colegio Universitario

con posibilidades y con la posibilidad 

de distribuir y de impartir sus pro

pios títulos. La Rioja no puede, de 

ninguna de las formas, quedar fuera de 
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las posibilidades de la educación uni

versitaria. Estamos en el momento de 

la arrancada, es el momento en el que 

tenemos que tomar el posicionamiento 

político~ Como le digo nosotros, de 

todas todas, estaremos apoyándole en 

esa idea .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dríguez Moroy. 

Turno de respuesta del Consejero de 

Cultura y Educación, señor Pérez 

Sáenz. 

1 1 
SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, 

Señorías. Agradezco, en primer lugar, 

la exposición realizada por el Diputa

do señor Rodríguez Moroy. Ha sido en 

un tono yo creo que cordial, ha rela

tado además una serie de 'hechos más o 

menos ajustados a la realidad 1 y, al

gunas veces, yo creo que me ha adjudi

cado algún tipo de manifestaciones 

que, en realidad, no he hecho .. Recuer

do una en la que me atribuía, las pa

labras de decir que una Comunidad de 

250 .. 000 habitantes no se merece una 

Universidad, o algo po el estilo .. Yo, 

desde luego, no he dicho eso. También 

hay algunos conceptos que me parece 

que son erróneos y que parten, esos 

errores tal vez, del Boletín que me 

comunicaba de los Amigos de La Rioja. 

Y las comparaciones de los estudios 

universitarios y el sistema universi-

tario en Italia, compararlo con el 

sistema universitario español, yo creo 

que no es exactamente adecuado, ni tam 

poco es exactamente lo adecuado el co-

mentar algunas cuestiones sobre la ti

tulación, ramas, etce Ha dejado una 

pregunta en el fondo, que es lo que me 

pregunta usted, lo que interpela al 

Gobierno. ¿El Gobierno de La Rioja ac

tual, está decidido a luchar por una 

Universidad en La Rioja? Pues sí, se

ñor Rodríguez Moroy, está decidido. No 

obstante yo creo que es necesario es

tablecer el marco donde nos encontra-

mos dentro del sistema universitario 

español, que algo ha cambiado y se va 

a cambiar todavía más; que no podemos 

hacer referencias, única y exclusiva-

mente, a la Universidad que nosotros 

conocíamos en nuestra etapa de e"Stu-

diantes. El panorama universitario es-

pañol va a cambiar, fundamentalmente, 

al incorporar -a través de la Ley de 

Reforma Universitaria- el concepto de 

autonomía a laS universidades; de tal 

manera, que nos vamos a encontrar, 

den:tro de poco ya, universidades pú

blicas aut6nomas con un sistema -que 

es nuevo hasta ahora- de desceri.trali-

zación; universidades diversificadas, 

y, con una característica importante, 

que es que van a ser competitivas. Ca

be prever por tanto que, dentro de po

cos años, la uniformidad a la que he

mos estado acostumbrados dentro del 

sistema universitario, se habrá roto 

por completo y habrá diferencias sig

nificativas entre las universidades. 

Estamos y no hay que olvidar, también, 

para el papel que tenemos que hacer 

los riojanos respecto a nuestra lucha 

por estudios universitarios y el obje

tivo final de la Universidad, en plena 
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reforma universitaria. El Consejo de 

Universidades ya ha dado unos primeros 

pasos en el proceso de reforma; ha pu

blicadO estudios; ha celebrado deba

tes, y ha organizado las famosas 16 

Comisiones en los distintos campos del 

conocimiento. Estas Comisiones, como 

ustedes saben, van a emprender la revi 

sión de títulos y planes de estudios. 

Los títulos que se ofrecen hoy en 

día, deben aumentarse y adaptarse a 

las necesidades de una sociedad que ha 

cambiado mucho. Los sistemas universi

tarios de los países europeos disponen 

de un catálogo de títulos más amplios 

y puestos al día. Por otra parte, la 

Ley de Reforma Universitaria diseña 

una estructura cíclica clara, que ape

nas ha existido hasta ahora, exc~pto 

en Ingeniería, ATS, y Escuelas Univer

sitarias. Es muy importante, para que 

ustedes comprendan la situación, que 

la ampliación de la oferta de títulos 

se basa en la organización departamen

tal de las universidades, que permite 

una flexibilidad mayor para innovar 

las ti·tulaciones sin necesidad de 

crear nuevos centros, sin necesidad de 

crear una Facultad o una Escuela Uni

versitaria. Esto es importante ¿eh? Se 

rompe a través del desarrollo de la 

Ley de Reforma Universitaria la cone

xión entre título y centro. Por tanto, 

un centro podrá ofrecer tantos títulos 

como la Universidad le encomiende. Se

rá el resultado de haber seguido un 

plan de estudios compuesto por las en

señanzas de una combinación de depar

tamentos .. 

Respecto a la ampliación de estu

dios, y lo que comentaba de la parti

cipación o no participación respecto a 

su Proposición no de Ley, las normas 

reglamentarias a las que nosotros es

,tamos sujetos son, fundamentalmente, 

las siguientes, y eso lo saben. El ar

tículo 11 y 12 de nuestro Estatuto de 

Autonomía; el artículo 5 de la Ley de 

Reforma Universitaria, donde habla de 

la creación de universidades; el artí

culo 9, donde se habla de la posibili

dad y quiénes son los competentes para 

crear nuevos centros universitarios, y 

la Di·sposición Final segunda que nos 

limita de la propia Ley, por no tener 

asumidas las competencias. 

Usted decía, me preguntaba, a fin 

de cuentas, ¿cuáles eran los objetivos 

de este Gobierno respecto al futuro 

Universitario? Una vez despejada la 

grave· pregunta que nos hacía, entiendo 

-y'así usted lo ha manifestado- que la 

Proposición no de Ley que en su momen

to recogía como objetivo el crear una 

plataforma de consenso desde el punto 

de vista académico y social, y que yo 

aquí comenté que iba a posibilitarse a 

través de la aprobación del acuerdo 

entre el Gobierno de Aragón y el Go

bierno de La Rioja -como bien dice-, 

he querido manifestar a todos los Gru

pos nuestra preocupación respecto a 

que esa negociación, por, fundamental

mente criterios jurídicos, no sale ade 

lante. No obstante los objetivos están 

claros, y, en estos momentos, con más 

posibilidades de verse despejados por 

la ausencia del Gobierno de Navarra, 
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de la Comunidad de Navarra, de la Co

munidad Foral, en el distrito univer

sitario de Zaragoza. Los objetivOs es

tán en que en el acuerdo marco entre 

las Comunidades de Arag6n y de La Rio

ja al menos, con independencia de que 

se cree -como dije- un Consejo Asesor 

Universitario de La Rioja, vamos noso

tros -y ahí no queremos ceder- a tener 

presencia en el Consejo Social. Y es-

timamos que, al menos, uno de los ve-

cales nombrados de los dos, nombrados 

por el Ministerio, será de la Comuni

dad Aut6noma de La Rioja. Que uno de 

los dos Vocales que designa la Cámara 

Legislativa, sea uno de la Cámara, o 

designado por la Cámara Legislativa de 

La Rioja. Y que la presencia de los 

colectivos sindical y patronal, tengan 

también criterios territoriales, y, 

por lo tanto, pueda haber presencia, 

entre ellos, de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

La creación de nuevos títulos y 

centros universitarios creo que es 

prudente 1 y así se lo he hecho saber a 

los Grupos parlamentarios que han es

tado en la Consejería, y la importan

cia de esperar al resultado de las 16 

Comisiones que, en estos momentos, es-

tán nombradas por el Consejo de Unive~ 

sidades. No obstante, y es importante 

para todos nosotros, hay que crear un 

vínculo 1 un vínculo de participación 1 

mientras o durante ••• 

SR. PRESIDENTE: Por favor, al pú-

blico. Retiren la pancarta inmediata-

mente, por favor. No está permitido en 

el Parlamento manifestaciones del pú

blico en ese estilo. Por favor, ¡retí

renla inmediatamente! Gracias. 

Puede continuar señor Consejero, 

puede continuar. 

, , 
SR. PEREZ SAENZ: Comentaba que si 

en un momento se expuso, a través de 

la Proposici6n no de Ley del Grupo Pa~ 

lamentario Mixto, la necesidad de ere-

ar una plataforma; un consejo; un cau

ce de participación política y acadé-

mica, y, en su momento, se dijo que 

iba a venir reflejado dentro del acuer 

do marco 1 yo lo que ofrezco pública

mente, en nombre del Consejo de Go

bierno -ofrecido también privadamente 

a los Grupos parlamentarios que han 

estado conmigo-, que el Consejo Asesor 

Universitario, que viene dentro del 

acuerdo marco, se pueda formar ya con 

independencia de la firma del acuerdo, 

para crear con una participación polí-

tica, social y académica, al menos, 

para cubrir -digo- las necesidadeseee 

SR. PRESIDENTE: Silencio por fa

vor.. Silencio por favor.. Si no será 

desalojado el público del Parlamento, 

si no hay silencio. Continúe señor 

Consejero. 

SR. PÉREZ s.Mmz: Para cubrir, al 

menos, las necesidades de estudios pa

ra adaptar a La Rioja los títulos que 

nosotros entendamos que podemos pedir 

al Consejo Social, para que ellos lo 

tramiten al Consejo de Universidades. 

Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Turno de réplica para el señor Ro

dríguez Moroy. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Canse-

jera y Señorías .. Le voy a decir dos 

palabras, brevemente, para luego en

trar en la materia propiamente. Sí, 

que ha dicho usted el tema de los 

250.000 habitantes en la Comunidad Au-

tónoma. En este artículo publicado el 

día 5 de diciembre del 86, decía tex-

tualmente; por lo menos, lo publicaba 

el periódico: 11 86 dice que somos la 

Única Comunidad Autónoma que no tiene 

Universidad propia, pero también es 

verdad que somos la única con 250.000 

habitantes." 

Efecti.vamente no se puede comparar 

nuestro sistema universitario con el 

sistema italiano. ¡Qué más quisiéramos 

que se pudiera comparar! Y lo que es

peramos precisamente con la implanta

ción de la Universidad en La Rioja y 

de La Rioja, es que podamos dar un pa-

so a ese acercamiento y lograr esas 

Facultades humanas que son las que es

tán reclamando nuestros universita-

rios. De todas formas después de su 

exposición, yo debo de sacar dos con

clusiones. 

La primera de ellas, es que tradu

cido al riojano -que es lo que enten

demos usted y yo y todos los que esta-

mos aquí-, le he notado muy poco ánimo 

en las palabras que estaba diciendo. 

Su defensa ha sido una defensa ternero-

sa. Y es que es muy posible que tengan 

que tener miedo porque cuando ustedes 

lanzan unos objetivos, inmediatamente 

se los cortan desde arriba, quienes 

tienen más decisión que ustedes. Por

que usted nos ha dicho: Objetivo Uni

versidad de La Rioja, sí. Y yo le ten

go que decir desde aquí: Tenga en 

cuenta que esas palabras comprometen y 

que eso predetermina que ustedes van a 

iniciar una verdadera lucha para con

seguir ese objetivo en el que, natu

ralmente, al primero que tendrán que 

convencer es a nuestro Delegado del 

Gobierno, y, posiblemente, al resto 

del Gobierno, pero no me quiero exten

der demasiado. Yo creo que, por mi 

parte, ha quedado claro lo que yo en

tiendo que debe ser la Universidad de 

La Rioja, y que estamos en condiciones 

de conseguirla. 

Por lo que usted nos dice de que 

estamos intentando romper la unifor

midad, y que parece que se va a rom

per la uniformidad de las enseñanzas 

universitarias, es el momento óptimo 

para que consigamos tener un centro 

recogido, adecuado a nuestra estruc-

tura y a nuestras necesidades, depen

diente de nosotros y llevado por no

sotros. Naturalmente queda como paso 

previo, y ya lo he dicho, el que asu-

mames las competencias. Y nos quedan 

escasamente dos meses para que se 

cumplan los cinco años y podamos re

clamar las competencias, y por lo tan-

to podemos, estamos en condiciones ya 

-si existe esa voluntad política-, de 

cumplir todas esas normas que usted 

tan eruditamente nos ha leído. Recojo 
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ese primer paso, que entiendo como un 

paso tímido; pero que, por lo menos, 

es un paso, que el Consejo Asesor se 

pueda formar ya. Nos encantaría que 

ese Consejo se pudiera formar ya, que 

formáramos parte o que formaran parte 

todos los que están involucrados en el 

tema universitario y que se comenzara 

a trabajar sobre esas bases. Y reco

nozco en el señor Consejero, que creo 

que tiene una voluntad, por lo menos, 

de llevar adelante estos temas. Por 

nosotros -se lo repito una vez más-, 

no se deje influenciar. Diga con fuer

za las mismas cosas que ha dicho con 

timidez y rnanténgalas con fuerza por

que va a obtener , seguro estoy, el 

respaldo de todos los riojanos en esas 

reivindicaciones que podemos cense-

guir. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dríguez Moroy. 

Turno de dúplica del señor Conseje-

ro. 

' ' SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, 

señorías. Le agradezco, le agradezco 

el apoyo que le da no a este Conseje-

ro, sino a este Gobierno, y ofrecido 

también -y me adelanto- por el Grupo 

Popular, en su momento, que para este 

tema, que siempre he anunciado que es 

un tema de todos los riojanos, de to

dos los Grupos parlamentarios, de to

das las fuerzas políticas, y que, ade-

más, yo creo, estamos de acuerdo. Mis 

palabras si han sonado con timidez 

-pues tal vez es que estaba asustado 

con la cantidad de gente que entraba 

por aquí-, no es exactamente timidez, 

igual podría ser prudencia yo creo, 

que sí hay que hablar con prudencia; 

pero de otra parte, sí que estamos 

firmes en mantener lo que hemos di

cho. Y, también lo que le puedo decir 

es que, cuando se le dice a este Go

bierno -a este Gobierno Autónomo- de 

nuestra Comunidad, que tiene demasia

das referencias ••• 

SR. PRESIDENTE: Silencio, por fa-

vor. 

/ / 

SR. PEREZ SAENZ: Que tiene dema-

siadas referencias respecto a Madrid y 
, 

respecto a Organos estatales, déjeme 

decir que, bueno, el Delegado del Go

bierno, desde luego, puede decir algu-

nas manifestaciones, pero que, en 

cualquier caso, en cualquier caso, el 

Gobierno de La Rioja dice lo que tiene 

que decir con independencia de lo que 

diga el Delegado del Gobierno. 

Tal vez en esa timidez, que yo lue

go le he comentado que era prudencia, 

es necesario especificar unas cuestio-

nes importantes. Yo siempre que he he

cho públicas manifestaciones compara

tivas respecto a qué objetivos había 

que realizar en estudios universita-

ríos, siempre se ••• 

SR. PRESIDENTE: ¡Silencio por fa-. 

vor! El público, si no guarda silencio 

será desalojado del recinto del Parla

mentO. Los ujieres del Parlamento, por 

favor, hagan salir a quienes están 
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desoyendo la indicación del Presiden

te. Hagan salir, por favor, a quienes 

desoyen la indicación de silencio que 

se está haciendo reiteradamente. 

Puede continuar, señor Consejero. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Digo que siempre 

he manifestado ••• 

SR. PRESIDENTE: Por favor, hagan 

salir a quienes están desplegando la 

pancarta y no escuchan al Presiden-

te. 

Se· suspende la .sesión. 

(Se suspende la sesión a las die

ciocho horas y veinte minutos). 

(Se reanuda la sesión a las diecio

cho horas y cuarenta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señores Diputados, 

por favor. Tomen asiento por favor, va 

a reanudarse la sesión. 

Tiene la palabra el señor Consejero 

de Educación y Cultura, señor Pérez 

sáenz. 

, ' SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, 

Señorías. Vamos a ver si terminamos al 

menos este punto. 

Ha sido una pena que tratando un 

tema tan importante para el desarrollo 

de La Rioja, como es el tema universi-

tario, pues hayamos tenido que sufrir 

estos embates que hemos sufrido en es

te Parlamento .. 

Decía, si puedo ligar las ideas, 

que estamos hablando de prudencia res-

pecto al futuro universitario de La 

Rioja. Quería comentar también, que el 

señor Rodríguez Moroy ha hecho la re

ferencia de nuestros vecinos de la Co-

munidad Foral de Navarra, como un 

ejemplo a seguir para ir hacia una 

Universidad, también pública en nues

tra Comunidad. Hablaba él, él mismo 

decía, que con los presupuestos de la 

propia Comunidad Foral Navarra, van a 

tener que hacer el esfuerzo de 

5. 500.000.000 millones de pesetas de 

inversión; al menos 5.500.000.000 mi-

llenes de pesetas de inversión, sin 

contar el valor de los terrenos.. Les 

digo también, que van a tener que ha-

cer el esfuerzo de presupuestar 

1.800.000.000 millones anuales para 

mantener esa Universidad. H~blando con 

los Grupos parlamentarios me decían: 

Bueno, tal vez no haya. que ir a una 

división universitaria tan amplia como 

la que quieren para la Universidad pú

blica de Navarra, y que nosotros poda-

mos ir descendiendo un poco más, y 

que, por lo tanto, el gasto también 

desciendae Bien, no obstante dense 

cuenta Señorías lo que significa para 

una Comunidad, que en estos momentos 

tiene el presupuesto que tiene -entre 

11.000 y 12.000.000.000 millones de 

pesetas-, ese esfuerzo. Yo creo, y por 

eso siempre he hecho referencia, que 

nuestro diseño pasa por crear mayores 

centros universitarios; que debernos de 

ir todos con la meta de la Universidad 

de La Rioja a crear esos nuevos cen-

tros universitarios porque -y voy a 

acabar-, consiguiendo los centros uni-
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versitarios en una primera fase, noso

tros tendremos esos centros universi

tarios financiados por el Presupuesto 

General del Estado. Si nosotros iría

mos al concepto de Universidad ya, 

esos centros nuevos universitarios de

berían ser financiados por la Comuni

dad Autónoma. Entiendo pues que, por 

un criterio de rentabilidad y de ra

zón, debemos de ir primero a la crea

ción de esos estudios universitarios 

con toda nuestra presencia y con toda 

nuestra base de discusión a través de 

esa Comisión asesora, y, posteriormen

te, tener ya un núcleo, un "corpus" 

universitario, suficientemente formado 

para ir al concepto que todos parece 

que tenemos en común, que es el de 

Universidad de La Rioja. Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

A continuación los Grupos no inter

pelantes ¡ es decir 1 Grupo Popular y 

Socialista tienen la palabra. Grupo 

Popular por cinco minutos, para fijar 

su posición. 

SR. BECERRA GUIBERT: Señor Presi

dente de la Asamblea, señores del Con

sejo de Gobierno, Señorías. Pues es 

una pena que para una vez que nos 

acompaña el público que podría dar ca

lor 1 haya sido tan excesivo el calo; 

que parece que nos hayamos tenido que 

volver a quedar otra vez solos. Como a 

lo que hemos asistido es a un aconte

cimiento de una cierta gravedad dentro 

de un Parlamento, yo voy a hacer unas 

reflexiones en conjunto sobre el tema 

y sobre la ocasión. Mi tono no va a 

poder ser muy cordial -señores de la 

mayoría del Gobierno- porque, en este 

tema, el Gobierno no está jugando su

ficientemente claro, y hay que decirlo 

de una vez por todas. Ustedes saben 

que el Grupo Popular ha solicitado en 

las propuestas de resolución, en dos 

debates del estado de la región, el 

que se adoptase una resolución por 

parte del Consejo de Gobierno que le 

obligase a solicitar del Gobierno de 

Madrid el que tuviésemos una Universi

dad en La Rioja. Las dos veces el Con

sejo de Gobierno ha dicho no, a la 

propuesta de resolución. Nuestro Grupo 

comprende que, cuando la oposición pi

de algo, sea una cierta norma, por 

parte del Consejo de Gobierno, el de

negarla; pero eso únicamente lo admi

timos, en temas de menor importancia. 

Miren ustedes, los socialistas están 

sembrando una serie de vientos y están 

recogiendo tempestades .. Cuando yo oía 

a su Señoría, Luis Javier Rodríguez 

Moroy, hablar antes en defensa de la 

Universidad, decía: ¿Pero a quién tie

ne que convencer su Señoría? ¿Pero es 

que los propios socialistas -que están 

a mi izquierda- no están convencidos 

de que una Universidad y determinadas 

Facultades en La Rioja es algo conve

niente para nuestra tierra? No tenía 

que convencer a nadie Luis Javier Ro

dríguez Moroy. Todos pensamos lo mis

mo, pero ustedes como corifeos, como 

aquél que sigue al corifeo que marca 
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dentro del propio Gobierno en Madrid 

una disciplina, son incapaces de de

fender los intereses de La Rioja • Y 

tienen que ponerse la mano en el cora

zón y decir que es verdad. ¿Por qué no 

son capaces, por qué no está hoy nues

tro Presidente para darnos razones? El 

Presidente de todos, de la Comunidad, 

para decir hemos pecado, no hemos exi

gido en Madrid suficientemente la Uni

versidad. Que seamos la última, la 

única Comunidad Autónoma que no tene-

mos unas Facultades universitarias. 

Nuestro Grupo ha colocado un gran le

trero, desde hace días, en su Grupo 

parlamentario que dice: Queremos una 

Universidad para La Rioja. Es que esto 

es un clamor. Es que ustedes no se 

pueden quedar quietos en su asiento, 

diciendo nosotros no sabemos si esto 

es así o no. Miren ustedes, aunque no 

estuviesen convencidos tenían que so-

licitarla, porque es algo que lo están 

pidiendo todos y no parece injusto, ni 

inconveniente, ni perjudicial para los 

intereses de nuestra tierra. Pero bas-

ta con que les digan en Madrid esto no 

está en un presupuesto, esto no está 

pensado, para que ustedes se queden 

quietos. Yo recuerdo que estos días, 

hablando con distintas personas en la 

calle me decían: ¡Qué gesto más bonito 

el del Presidente de la Comunidad 

cuando dice que, como no está de 

acuerdo, no va a repetir como candida-

to! Yo hoy lo siento que no esté el 

propio Presidente para decirle: Tenga 

más temple para, a las propias autori-

dades de Madrid -cuando algo no le 

gusta- decirles no, que esto no es 

conveniente para nuestra tierra. Si 

estamos todos convencidos, si todos 

pensamos lo mismo. Pues levanten el 

temple que eso no tiene nada que ver 

con las ideas, eso es simplemente la 

defensa de los intereses de nuestra 

tierra, y díganle a Madrid que esto es 

conveniente para nosotros, y, enton

ces, coincidiremos con el propio pue-

blo. En un momento en que un Parlamen

to se distancia del pueblo, no es Par-

lamento ni es nada. Gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be-

cerra. 

Tiene la palabra a continuación, el 

señor Consejero. 

' , SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, 

Señorías~ Ha comenzado diciendo voy a 

ser duro, y lo ha sido. Y lo ha si-

do, sobre todo duro, cuando no hay que 

serlo, porque ha sido innecesariamente 

duro. Porque yo he estado hablando con 

su Grupo parlamentario, estamos de 

acuerdo en lo que va a hacer el Go-

bierno, y, entonces, no entiendo ahora 

que se juegue continuamente, como se 

está jugando en este Parlamento, acu

sando al Gobierno de una política de 

seguidismo. Yo creo que no me ha escu

chado, además, en las últimas asevera-

cienes o afirmaciones mías respecto a 

que, bueno, si ustedes quieren una 

Universidad, la pidan. Y si nos auto

rizan a que hagamos una Universidad 

¿quién la paga? Usted que es experto 
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en ese tema ¿somos capaces de pagar 

ahora 5.000.000.000 millones de inver

si6n, y 1.500.000.000 de gasto co

rriente? ¡Qué Universidad vamos a pe

dir en estos momentos! Yo estoy ofre

ciendo, este Gobierno está ofreciendo, 

la posibilidad de ir a una Universi

dad, pero no es una cuestión única y 

exclusivamente de pedirla. Entiéndase 

bien que Navarra tiene competencias 

sobre educación; tiene competencias, 

lo que no tenía asumidas es las trans

ferencias, pero tenía competencias. 

Nosotros no tenemos competencias. Mi

re, este Consejo de Gobierno puede 

asumir, asumir·&., y, además, con la ca

beza muy alta -desde el Presidente a 

su Consejero y todo el Grupo parlamen

tario-/' los cuatro años de gestión so

cialista. Y los cuatro años de gestión 

socialista en materia de educación, 

que igual no es el momento de explicar 

lo que se ha hecho; pero que se han 

hecho muchas cosas, pese a no tener 

competencias.. En cualquier foro en el 

que está presente este Consejero y se 

habla de materia de educación, en 

cualquier foro de la calle, normalmen

te agradecen al Gobierno de La Rioja 

su preocupación en todos los temas de 

educación, en todos los temas de edu

cación. Pero lo que no podemos asumir 

es la historia anterior a 1983¡ eso sí 

que no lo puede asumir este Gobierno 

socialista, y eso tendrá que asumirlo 

alguien •. Y esta Comunidad es Comunidad 

de La Rioja y no tiene Universidad, 

porque no la tenía antes de 1983, y 

nadie se había preocupado en ello.. Y 

en ese sentido político hay que enten

derlo, que sí está claro que vamos a 

luchar todos en ese sentido, y no va

mos a ponernos ni trabas, ni obstácu

los, ni además acusarnos de una cosa u 

otra. Creo que en todas mis palabras, 

con prudencia o sin prudencia, he sido 

firme al respecto. Y este Gobierno ha 

sido firme al respecto. No se pueden 

dar plazos, si no es el plazo aquél de 

decir lo antes que podamos, pero desde 

el momento que no tenemos competen

cias, desde el momento que no tenemos 

instrumentos ni incluso de participa

ción, se tienen que dar cuenta ustedes 

de que hay que ser prudentes, pero que 

hay que ser prudentes porque nos ense

ña la realidad a ser prudentes. Las 

Comunidades Autónomas, alguna ve? lo 

he dicho, en el caso de La Rioja fue 

Comunidad Autónoma cuando estaban ya 

distribuidas todas las Universidades .. 

Me van a decir que hay algún caso como 

Castilla-La Mancha. El caso de Casti

lla-La Mancha es el caso que podíamos 

adoptar aquí, en el caso de que uste

des lo consideren conveniente, que 

luego en conversaciones privadas me 

dicen que no. Y es que con los estu

dios universitarios que tenemos ac

tualmente, vayamos al concepto de Uni

versidad y a partir de ahí todos los 

nuevos estudios universitarios vengan 

financiados por esta Comunidad .. 

Yo creo, insisto, que si me oyen, 

me escuchan, y entienden lo que se es

tá diciendo a nivel de estrategia -e 

incluso voy a utilizar esa palabra-, 

para ir a ese fin último que todos es-
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tamos de acuerdo, creo que la estrate

gia que tiene el Gobierno de La Rioja 

es la más razonable. Muchas gracias. 

(Aplausos) • 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Tiene _ahora la palabra el Portavoz 

del Grupo Socialista, señor Fraile 

Ruiz .. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

señorías. Yo voy a adoptar o voy a in-

tentar adoptar el tono de mesura, que 

ha caracterizado la intervención del 

Consejero; mesura con firmeza, que no 

con debilidad, y que también ha sido 

compartido _este tono con el Portavoz 

del Grupo Mixto, pero no así por el 

Portavoz del Grupo-- Popular. Yo no sé 

si determinadas vacaciones caribeñas 

le han producido lo que se llama el 

mal del buzo, de surgir del fondo de

masiado rápidamente y sufrir determi

nados trastornos 1 porque ciertamente 

suele ocurrir que no solamente este 

problema se da en las profundidades, 

sino también en los ascensos, cuando 

se asciende excesivamente rápido a una 

cima se corre el peligro del vértigo y 

por lo tanto el desplome. Tratemos por 

tanto de evitar esas prisas en las in-

terpretaciones, y seamos más serenos a 

la hora de hablar de un tema de tan 

vital transcendencia para La Rioja. 

Después de todas las intervencio

nes uno saca la duda, y digo interven

ciones desde la oposición, de cuál es 

-porque no lo he escuchado muy exacta-

mente, tal vez ha habido una aproxima

ción más certera por parte del Grupo 

Mixto-, el proyecto de Universidad que 

vienen a plantear. Porque puede in-

tuirse de determinadas intervenciones 

que más bien se trata de colgar un 

cartel que diga -y antes se hablaba de 

letreros- Universidad de La Rioja, que 

no el de consolidar lo que tenemos, 

ampliar lo que tenemos, y ya llegará 

el momento en el que, formalmente'~ 

llegue a constituirse en La Rioja como 

una Universidad. 

Y el Consejo de Gobierno ha ido 

dando los pasos oportunos, y también 

los representantes socialistas de La 

Rioja en Madrid; y nunca 1 nunca, tén

galo a bien, y téngalo bien seguro 1 

nunca por afinidad ideológica los so

cialistas riojanos hacemos dejación de 

la defensa de los intereses de La Rio-

j~ frente a posibles -y digo entre co

millas- incomprensiones que se pudie

ran producir en Madrid~ Y se han ido 

dando los pasos • Creo que no es este 

el momento adecuado, para entrar en lo 

que el Consejero ha definido una pro

gresión por etapas para llegar a cons

tituirse en La Rioja esa Universidad. 

Yo creo que en el fondo estamos to

dos Q.e acuerdo, y todos hablamos de 

Universidad porque además queda muy 

bien. Nosotros lo decimos de verdad, 

con la profunda convicción de que La 

Rioja no puede tener un tratamiento 

distinto y menor al del resto de las 

17 Comunidades Autónomas, pero la si

tuación es cual es y hay que mirar 

-como decía el señor Consejero- qué 
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situación era la del año 83 heredada 

por nosotros y cuál es el proyecto de 

futuro que se plantea. Queda por tanto 

firme constancia, de la voluntad polí

tica del Grupo Parlamentario Socialis

ta y del Gobierno, de caminar hacia la 

consecución de una Universidad. Proba

blemente diferimos en los mecanismos, 

en los pasos, en las etapas que hay 

que ir consumiendo para llegar a ese 

mismo fin. Porque una Universidad, en 

el sentido más amplio de la palabra, 

no es algo que se crea de la noche a 

la mañana, ni con una suficiente pla

nificación; ni tampoco es una institu

ción que requiera unas inversiones tan 

elementales o tan importantes, como ha 

citado ya el Consejero y el Portavoz 

del Grupo Mixto para el caso de Nava

rra¡ y todos somos conscientes que ha

cer inversiones de 6.ooo.ooo.ooo mi

llones, ciertamente, no son asequibles 

en estos momentos a cargo de La Rio

ja. Y que, además, el panorama univer

sitario ha sido una realidad cambian

te, enormemente cambiante, y lo es en 

estos momentos. Porque hablar cierta

mente de titulaciones en estos momen

tos, hay que andar con pies de plomo, 

porque van a ser 160 títulos distintos 

los que se van a reorganizar según el 

Consejo de Universidades. Y todo ello 

a tenor de una confluencia con lo que 

es la Europa Comunitaria en materia de 

educación. Por tanto, yo creo que se 

habla con excesiva alegría de este te

ma, y sin la necesaria fundamenta

ción. El Consejero ha hecho, además, 

una oferta de colaboración, y decía 

también que hay criterios compartidos 

al respecto. Parece ser que se compar

ten de una manera concreta y clara, 

cuando se habla desde la serenidad y 

tranquilidad de un despacho, y, cuando 

subimos a esta tribuna, parece que 

perdemos la perspectiva vistas unas 

próximas elecciones o no sé qué otras 

pretensiones puedan subyacer al res

pecto. Por lo tanto, yo insisto que es 

un tema en el que diría que es un tema 

de región, por establecer un sinónimo 

con lo que es materia de Estado. Si es 

un tema de región que nos afecta y que 

queremos todos los riojanos, caminemos 

de verdad juntos en este tema y no ha

gamos bandera política del mismo, por

que ya se ha usado 8 El año pasado yo 

recuerdo de un determinado Partido 

-siento que no esté el Grupo Mixto

que hizo aquel matrimonio morganático 

ciertamente estéril, no tuvo frutos, y 

que su bandera fundamental de carácter 

electoral era la Universidad para La 

Rioja ya. Y precisamente hay que pen

sar siempre que cuando una persona di

ce esas palabras tan grandilocuentes, 

se le debe prestar la credibilidad que 

merece, analizando si ha sido coheren

te en etapas anteriores cuando se ha 

tenido la responsabilidad de Gobierno 

y no se ha dicho, y cuando se está en 

una posición francamente minoritaria, 

se habla desde determinada irresponsa

bilidad que permite esa libertad de no 

tener responsabilidad. Seamos serios 

en el tema por tanto, seamos serios. Y 

sobre todo en estos momentos, yo creo, 

que lo que habría que haber hecho des-
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de la oposición -y yo no quiero entrar 

a juzgar conductas particulares, sola

mente intentar hacer una interpreta

ción- es que la oferta que ha hecho el 

Consejo de Gobierno a través del Con

sejero de ese Consejo Asesor Universi

tario, que a la manera del Consejo So

cial de Universidades es el organismo 

de participación amplia de institucio

nes y también de organizaciones ciuda

danas, sea ya el que empiece a traba

jar en los mecanismos a utilizar, qué 

estudios a realizar, qué costos pudie

ra tener 1 etc.. Todo ello coadyuvando 

con todas las gestiones políticas que 

al respecto estamos haciendo y que a 

ustedes les decimos, sinceramente, que 

así son. En La Rioja -insisto-, desde 

luego, los Socialistas jamás hemos si

do corifeos, y habría que ponerle el 

espejo, probablemente, a otras deter

minadas organizaciones polít.icas, para 

que no pudieran decir lo mismo que en 

estos momentos afirman. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz~ Terminamos pues la inter-

pelación~ 

sí. Por alusiones tiene la palabra, 

por dos minutos, el señor Becerra. Le 

ruego que no haga a su vez alusiones, 

que nos encadene los turnos. 

SR. BECERRA GUIBERT: No las haré, 

señor Presidente. Únicamente decirle 

al Portavoz del Grupo Socialista -que 

como tal Portavoz le aprecio-, que no 

es correcto en foros públicos el hacer 

alusiones a la vida personal, y usted, 

ya las ha hecho 2 ó 3 veces, respecto 

de mí. Los problemas de fondo son los 

que tenemos que discutir dentro de es

te Parlamento, y esos son los verdade

ramente importantes. Y es muy triste 

. el acudir a situaciones personales, 

para ocultar al pueblo los problemas 

de fondo que la Universidad para La 

Rioja tiene. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

cerra Guibert .. 

Tiene la palabra el señor Conseje

ro. No, señor Rodríguez Moroy. Alusio

nes usted no, porque ha estado ausente 

del debate y entonces ••• Nos hemos da

do por aludidos los demás ••• 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Bueno.,. 

SR. PRESIDENTE: Por su ausencia en 

el debate. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Canse-

jero. Señor Presidente. Por favor, he 

sido directísimamente aludido. Estaba 

en ese banco. 

SR. PRESIDENTE: Perd6n. Acabo de 

concederle la palabra al señor Conse

jero, que la tiene. 

/ / 
SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, 

Señorías. Voy a terminar brevemente m.i 

turno de intervención, o mis turnos. 

Tal vez, al final, parece que se queda 

mal sabor de boca, un cierto mal sabor 

de boca, en el tratamiento de este te-

ma. Yo a manera de resumen les diría, 
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que la oferta de crear ese Consejo 

Asesor Universitario, con una partici

pación académica política y social, se 

mantiene. Yo creo que se recomienda, 

se pide -en este caso- la participa

ción de todos los Grupos, y, en cual

quier caso, lo que quiero trasmitirles 

es que queremos planificar y, de algu-

na forma, queremos transvasar los co

nocimientos y las informaciones; de 

tal manera, que el tema univerSitario 

-que como bien ha dicho el Portavoz 

Socialista- sea una cuestión de Estado 

para La Rioja~ De tal manera que, 

cualquier desarrollo que podamos rea-

lizar en estos meses, pueda servir pa

ra cualquier Gobierno de cualquier co

lor que pueda venir después de las 

elecciones. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pé-

rez Sáenz. Pasamos a la interpela-

ción •.• Señor Rodríguez Moroy ¿en ca-

lidad de qué pide la palabra? 

; 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, se nos ha citado como un matri-

monio morganático, que no.~~ 

SR. PRESIDENTE: Eso son expresio

nes que en un debate político se pue-

den utilizar, y no son alusiones con-

cretas a la persona del Diputado. 

1 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente e Ha sido aludido mi Grupo. Ha 

dicho expresamente "ese Grupo que no 

está presente", que sí que estaba, 

porque estaba en ese banco .. Y que yo 

no creo, señor Presidente-, que por la 

ausencia de un Diputado -en el caso de 

que la fuera-, cosa que no existía en 

este supuesto, pueda ser impunemente 

aludido. Las alusiones son a Partidos, 

a personas, a instituciones o a Gru-

pos. Y yo estoy hablando en este mo-

mento en nombre de Grupo, y le pido la 

palabra por alusiones concretamente en 

esa frase, señor Presidente~ 

SR. PRESIDENTE: La Mesa considera 

que no ha habido alusiones a su perso

na, y esta Presidencia lo considera 

así, a su persona. 

Entonces, señor Rodríguez Moroy, 

continuamos el trámite parlamentario 

con la interpelación número 2 del Gru

po Parlamentario Popular, sobre lapo

lítica del Consejo de Gobierno en ma

teria de tributos y medios humanos y 

físicos c.on los que cuenta para su re

caudaciÓne 

Tiene la palabra para proponer esta 

interpelación, el señor Becerra Guí

bert por diez minutase 

SR. BECERRA GUIBERT: Señor Presi-

dente de la Asamblea, señores del Con-

sejo de Gobierno, Señorías. Bueno, la 

realidad es que este Grupo Parlamenta

rio hace tiempo que viene preocupándo

se a través de preguntas de este te

ma. En concreto el año pasado pregun

tábamos cuales eran las medidas que 

había adoptado el Consejo de Gobierno, 

y, en su caso, la Consejería de Ha

cienda y Economía, en materia de loca

les, personal, cuerpo de inspección, 
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material, etc., al objeto de que, 

cuando se produjese la cesión de tri

butos, el día 1 de enero del año 1987, 

nuestra Comunidad estuviese lo sufi

cientemente preparada para afrontar un 

impuesto de sucesiones, de donaciones, 

el impuesto sobre transmisiones, el 

impuesto sobre el patrimonio y las ta

sas sobre el juego. Porque ya el año 

pasado nos daba la sensación, de que 

el Consejo de Gobierno estaba en una 

cierta laxitud en este tema, y que iba 

a llegar el día 1 de enero y no habría 

tomadas, ni adoptadas -por parte del 

Consejo de Gobierno y la Consejería de 

Hacienda-, las medidas oportunas para 

proceder, en su caso,_ a la recaudación 

de dichos tributos. Esta pregunta la 

convirtió en respuesta por escrito el 

Consejo .de Gobierno, y decía en con

creto: "Se está llevando a cabo un es

tudio de organización de la gestión 

tributaria; se aplicará la norma ti va 

con rigor; se establecerán Órganos de 

gestión". Es penoso que, el 4 de fe

brero del año 87, el Gobierno, cuando 

se le preguntan las medidas que ha 

adoptado, para en su caso poder recau

dar los impuestos cedidos al día 1 de 

enero, no diga las medidas que se han 

adoptado que es lo que le preguntaba 

la oposición, sino que diga se está 

llevando a cabo, se aplicará, se esta

blecerán órganos de gestión. Es decir, 

está hablando en futuro, está pensando 

en futuro, cuando contesta el 4 de fe

brero. Esto es una muestra de la inca

pacidad del Gobierno para una organi

zación mínima de lo que es el funcio-

namiento de la propia autonomía. Yo 

comprendo que la materia no es espe

cialmente agradable, y que, desde lue

go, al contribuyente poco le va a 

preocupar si es, en su caso, el Go

bierno Central o la Comunidad Autóno

ma aquélla que va a recaudar los 

impuestos. Pero desde el punto de vis

ta de que nosotros somos parlamenta

rios y tratamos de realizar una labor 

de control del Gobierno, es realmente 

penoso que, después de tres años en 

que sabíamos que en el momento en que 

las competencias que nos habían trans

ferido superasen los 2.ooo.ooo.ooo mi-

llones de pesetas tendríamos que 

afrontar este problema., una improvisa

ción del Consejo- de Gobierno no hubie

ra previsto ni las medidas más elemen

tales. Ya dentro de este propio año 

nos dicen, en futuro, que se van a 

adoptar medidas~ Y es mucho el tiempo 

transcurrido. Con el anterior Conseje

ro de Economía y Hacienda ya se tuvo 

que estar sin que nos transfiriesen 

algunas de las competencias para no 

llegar a los 2. 000.000.000 millones, 

porque no estábamos preparados. Des

pués de tres años esta improvisación, 

creo, y yo creo que el tema no es para 

extenderse más -habida cuenta de las 

circunstancias que han ocurrido esta 

tarde-, es lo suficientemente grave 

para estimar que, en esta materia, el 

Consejo de Gobierno, como siempre, ha 

acudido a la improvisación, incapaz de 

pensar con el tiempo suficiente las 

medidas a adoptar. Gracias, señor Pre

sidente. 

J .. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

cerra. 

Tiene turno para responder el Con

sejero de Economía y Hacienda, señor 

Escondrillas. 

SR. ESCONDRILLAS DAMBORENEA: Señor 

Presidente, Señorías. No acepto lo de 

muestra de incapacidad, en principio. 

El día 28 de febrero de este año -o 

sea, no hace nada más que 20 días- se 

ha publicado en el Boletín Oficial de 

La Rioja, el Decreto de traspaso de 

competencias en materia de tributos 

cedidos a la Comunidad Autónoma. En 20 

días se ha hecho bastante más, de lo 

que antes no podíamos hacer. En su in

terrogante habla de cuál es la políti

ca del Gobierno en materia de tributos 

cedidos. Nuestra política tiene un ob

jetivo muy claro y además medible. Us

tedes serán capaces de medirlo al fi

nal de año, y es lograr el cien por 

cien de la recaudación de la cifra 

prevista en el presupuesto. Les marco 

un objetivo por el que nos puedan me

dir al final del año. Para eso ¿qué 

podemos hacer? No tenemos que hacer 

nada más, que ir y profundizar muy ro

tundamente en lo que es valoración y 

en lo que es las comprobaciones de las 

declaraciones de los contribuyentes, 

porque no podemos cambiar las tari

fas. No somos nada más, que meros eje

cutores de unos impuestos, de unas Le

yes tributarias ya establecidas. Si 

usted se da cuenta son transmisiones 

patrimoniales, sucesiones y tasas de 

juego. En transmisiones patrimoniales, 

es donde tendremos que trabajar seria

mente en la inspección y en la valora

ción de esas transmisiones para evitar 

la defraudación fiscal. En sucesiones 

lo mismo, porque no podemos cambiar 

las tarifas, y, además, hay que pensar 

que vamos a cobrar mucho menos de lo 

que se venía cobrando por la nueva Ley 

Tarifaría; las nuevas tarifas de suce

siones. En tasas de juego lo único que 

podemos hacer es fomentar el juego en 

La Rioja; pero si lo fomentamos, van a 

decir que fomentamos el juego y esta

mos enviciando a la sociedad, y, si no 

lo fomentamos, van a decir que no re

caudamos. Aparte de esto hay otra po

lítica, la revisión de todas las tasas 

de la Comunidad Autónoma. Hay tasas 

que están mal aplicadas o mal medidas, 

y es necesario hacer una revisión de 

todas ellas. Hay veces que nos cuesta 

más recaudar, que lo que recaudamos. 

En cuanto a medios físicos, están 

perfectamente definidos. En primer lu

gar hay dos plantas del edificio de 

Hacienda, en la Comunidad Autónoma, 

dedicadas a la dirección de tributos. 

Está construida ya 1 a punto de termi

nar, la Oficina de Caja Rioja que se 

va a hacer cargo de los pagos y co

bros. No se ha terminado completamente 

esta oficina, porque Logroño no tiene 

industria de acero inoxidable para ha

cernos el marco de la ventanilla, pero 

están todas las oficinas terminadas e. 

Organizativamente, se ha organizado la 

Dirección de tributos con un Director 

regiOnal exclusivamente dedicado a esa 

tarea; una unidad de tributos que va a 
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contar con las secciones de transmi-

siones, sucesiones, tasas, la inspec

ción, la valoración, la recaudación y 

notificación e información al públi

co. Y, aparte de eso, para mejorar 

nuestros sistemas, va a contar con un 

Gabinete de régimen tributario que ha

ga los estudios pertinentes. 

Aparte de eso en la Intervención 

General hemos de crear, como conse-

cuencia de la transmisión de las com

petencias, una Sección de contabilidad 

de ingresos, y una de fiscalización de 

ingresos que hasta ahora no teníamos. 

Medios técnicos. SAICAR está com

pletando, o ha terminado ya de comple-

tar, el programa informático para to

dos los tributos cedidos y tiene todos 

los elementos informát~cos, y la ofi-

cina, que sean necesarios. 

En cuanto a personal vamos ~ poner 

al frente -bueno al frente, dentro de 

la Dirección de tributos- todo aquel 

personal que sea necesario, aparte de 

los 16_ que nos son transferidos por el 

Gobierno. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Turno de réplica para el señor Be

cerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Señor Presi-

dente, Señorías. Difícilmente podría 

encontrar, este Diputado, una réplica 

más favorable a la tesis que mantiene, 

que la realizada por el propio Conse

jero de Economía y Hacienda. Todo el 

rato se ha manifestado en futuro: Es-

tamos preparando, vamos a hacer ••• 

Bueno, pues, evidentemente, es lo que 

decía este Consejero; que no se había 

hecho, ni se había preparado. Por lo 

tanto, yo creo que es absurdo insistir 

en el tema.. Señor Consejero, hágalo 

más rápido, por favor. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be-

cerra. 

Y tiene ahora turno de dúplica el 

señor Consejero. 

SR. ESCONDRILLAS DAMBORENEA: Mi 

querido amigo. El vamos a hacer, no es 

que vamos a hacer en el futuro.. Aquí 

está el proyecto de resolución de 

creación, que va a salir el lunes. No 

ha podido ir en este Consejo de Go

bierno, pero irá en el próximo Consejo 

de Gobierno. O sea, que no está en el 

futuro. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Es de agradecer la brevedad 

de los intervinientes. 

Intervienen los Grupos no interpe

lantes. Grupo Mixto, en primer lugar. 

Señor Carreras Castellet, tiene la pa-

labra. 

SR. CARRERAS CASTELLET: Señor Pre-

si dente, Señorías.. Nosotros esta in-

terpelación la hemos visto quizá 

-efectivamente, y en eso tiene razón 

el señor Consejero-, fuera de tiempo. 

Yo reconozco también, y eso es verdad, 

que quizá no se han adelantado al De-

creto -una vez más- y tenían que haber 

 Gestión Digital N.º 84 



Número .," DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 284 

estado mejor preparados a estas altu-

ras/ y tenían que contar quizá con los 

medios y el personal adecuado. Y, des

de luego 1 no me vale que me digan que 

no pueden hacer una ventanilla de ace

ro inoxidable en Logroño puesto que, 

en Logroño, hay empresas muy especia

lizadas y muy solventes en esa materia 

que trabajan para todo el Norte de Es-

' paña. Esa no puede ser la excusa. 

De todas formas, efectivamente 1 no-

sotros la vemos fuera de tiempo, por

que nosotros creemos que la interpela

ción se debe hacer, efectivamente, a 

final del año cuando se cierre el 

ejercicio, y veamos si han sido uste-

des capaces de cumplir las previsiones 

presupuestarias. Si ustedes han sido 

capaces, aunque hayan tenido cierta 

tardanza en los medios y el personal, 

quizá aún sea más digno de alabanza, 

puesto que han cumplido a pesar de ha

berles pillado el toro en un princi

pio. Si no han cumplido las previsio

nes del presupuesto, tengan en cuenta 

que nuestro Grupo será el primero que 

hará la interpelación. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ca-

rreras. 

Tiene ahora turno el Grupo Socia

lista. Señor Zárate Ibarra, tiene la 

palabra. 

/ 
SR. ZARATE !BARRA: Señor Presiden-

te, Señorías. Bien me toca, me corres

ponde, fijar la posición del Grupo So

cialista en esta interpelación en la 

que se le demanda información al Go-

bierno, acerca de la política de futu-

ro a seguir en la materia de tributos 

cedidos, y 1 por otra parte 1 con los 

recursos humanos y materiales que 

cuenta para llevar adelante esta asun

ción de competencias. Bueno, en prin

cipio, antes de fijar la posición que 

-como sin echarle mucha imaginación

supondrán cuál es, quería hacer unas 

consideraciones previas. Y una primera 

consideración es dar, recalcar, la im-

portancia que para los socialistas 

tiene la asunción de estos tributos 

cedidos; en tanto en cuanto que nos 

proporciona uno de los mecanismos, 

quizá, y analizando los presupuestos 

aprobados a finales del año pasado y 

para el ejercicio del año 87, no es en 

su cuantía el más importante en cuanto 

a los recursos, pero -porque si hacen 

algún cálculo pues no llega a un sexto 

del presupuesto de ingresos aprobado-, 

en cualquier caso, es uno de los meca-

nismos que nos proporciona los ingre

sos necesarios para hacer la política 1 

la política. Entonces, sin asumir to

talmente lo que alguien ha dicho en el 

sentido de que, bueno, de que si la 

financiación autonómica podía ser el 

"to be" o no "to be", de las Comunida-

des Autónomas, porque entendemos los 

socialistas que no se trata de ingre-

sar más, de recaudar más, sino en mu-

chos casos de racionalizar el gasto y 

actuar con criterios de equidad y de 

justicia, que es lo que tratamos desde 

la óptica socialista, por supuesto. 

PorqÚe si no ••• No quiero ir más allá. 

Otro motivo de satisfacción que nos 
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produce a los socialistas la asunción 

de esta competencia, es que con ella, 

pues, de alguna forma, terminamos de 

asumir el bloque competencial que 

nuestro Estatuto marca, dejando fuera 

las competencias que podrían ser asu

midas después de cinco años de marcha 

del funcionamiento del Estatuto; lo 

cual supone pues la culminación de un 

proceso de transferencias asumidas 

que, indudablemente, redunda en un 

afianzamiento de nuestra Comunidad 

Autónoma. Competencia, por otra parte, 

que asumimos gustosamente, y, además, 

tal como lo indica el precepto Consti

tucional en su artículo 156, que habla 

-como sus Señorías recordarán- de que 

las Comunidades Autónomas gozarán de 

los recursos financieros para poder 

desarrollar y ejercer sus competen

cias. Y voy a empezar a entrar en ma

teria un poco, para enmarcar el con

texto en el cual se recibe esta trans

ferencia. 

El artículo 156 de la Constituci6n 

habla, como he indicado, de que las 

Comunidades Autónomas gozarán de re

cursos, pero ya marca dos criterios 

bajo los cuales esto se debe conse

guir. Y son por una parte la solidari

dad ante los españoles -concepto que 

los socialistas participamos entera

mente; tanto es así que esto, de algu

na forma, supo~e para nosotros una re

gla de oro, no solamente en esta mate

ria, sino en cualquier otra materia 

que se ha repetido en numerosas oca

siones-, y 1 el otro precepto o princi

pio enmarcado en el artículo 156 de la 

Constitución es , la coordinación con 

la hacienda estatal. Y éste es un tema 

importante, éste es un tema importante 

porque, efectivamente, no solamente 

queda recogido en el, artículo 156, si

no en numerosa Jurisprudencia nacida 

del Tribunal Constitucional, Tribunal 

Supremo. E incluso -y con esto le res

pondo, señor Becerra, si me atiende

el Real Decreto, cuando usted hablaba 

de improvisación de que, bueno, habla

mos siempre en futuro, de que no dota

mos de los recursos humanos, materia

les, etc. , pues usted hablaba de una 

contestación hecha por el Consejo de 

Gobierno, con fecha 4 de febrero del 

87, en la que hablábamos de futuro. 

Difícilmente se podía hablar de otra 

cosa cuando, tal como ha dicho el Con

sejero de Economía y Hacienda, el Real 

Decreto de, traspasos de servicios 

¿eh?, de la Administración Central a 

la Comunidad Autónoma, para poder 

ejercitar esto, pues es Real Decreto 

233/87, que tiene una enjundia curio

sa; por otra parte, de 6 de febrero, 

pero publicado el 28 de febrero. DifÍ~ 

cilmente, si ahí viene una parte muy 

importante de lo que va a ser , de lo 

que vamos a recibir para hacer, para 

desarrollar la competencia, pues, di

fícilmente, se le podría ••• ¿Eh? A me

nos que fuéramos adivinos, cosa que no 

lo somos. En cuanto a abundar más en 

la improvisación, pues no es mi inten

ción, no es mi intención señor Be ce-

rra, pues entrar en hacer un estudio 

detallado, una información detallada 

del proyecto; mejor dicho, del sistema 
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de información tributaria que este 

Consejo de Gobierno está estudiando y 

como ya ha indicado el Consejero de 

Economía y Hacienda tienen previsto 

aprobarlo en un próximo Consejo de Go

bierno. En cualquier caso -y termino 

señor Presidente- quiero aprovechar 

para invitar a usted, que es Presiden

te de la Comisión de Hacienda, pues, 

si quiere usted más información, más 

detalles, más datos de todo el organi

grama, etc. 1 etc. , pues puede usted, 

cuando quiera, pues 1 convocar a la Co

misión de Economía y Hacienda y allí 

podrá entrar en detalles de toda la 

organización. 

Y en cuanto al tema de recursos hu

manos y materiales -y ya termino con 

esto señor Presidente- no sé, tendría 

que remitirles quizás un poco a uno de 

los números económicos polémicos en la 

aprobación de presupuestos cual fue el 

de "imprevistos y funciones no clasi

ficadas" 1 donde una parte importante 

de los 310 millones iba dirigido a es

to. Y en cuanto a los recursos mate

riales, puest recordarles de los pre

supuestos, Sección de Economía y Ha

cienda/ Servicio 01t números económi

cos 602 y 603, c¡ue se detallaban unas 

dotaciones económicas para terminar 

de dotar a SAICAR, c¡ue es -digamos- el 

soporte informático y mecánico para 

llevar adelante el tema de los tribu

tos cedidos. Muchas gracias/ nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zá

rate Ibarrae Y pasamos al tercer punto 

del orden del día: Proposiciones no de 

Ley, reguladas por el artículo 130. 

Habrá quince minutos para la Proposi

ción, para el Grupo proponente; diez 

minutos para el Grupo restante, y, en 

turnos de réplica y dúplica -si son 

solicitados así, por los que hayan si

do aludidos- cinco minutos, terminando 

con la votación correspondiente. 

Tiene la palabra para exponer la 

Proposición no de Ley del Grupo Popu

lar, el señor Alegre Galilea 1 sobre 

programa de actuación del Gobierno de 

La Rioja en materia musical. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente, señoras y señores Diputados. 

Señala nuestro Estatuto de Autonomía 

en su artículo 8 1 apartado 12, que 

dentro de las competencias exclusivas 

asumidas por nuestra Comunidad se ha

llan "el fomento de la cultura y de la 

investigación, con especial atención a 

las manifestaciones regionales". 

La Proposición no de Ley que hoy 

presentamos incide directamente en to

dos y en cada uno de los aspectos re

flejados en el punto antes reseñado. 

Fomenta la cultura de forma directa, 

ya que la música regional es un valor 

integrante y capital del hecho cultu

ral, entendiéndolo éste en su acepción 

más amplia. Por otra parte, y referen

te a la investigación/ yo diría que si 

con alguna palabra hubiéramos de defi

nir el rasgo más importante de la Pro

posición, sería precisamente el de la 

investigaci6n .. 

T'ras este preámbulo que, según mi 

opinión, puede servir de soporte argu-
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mental para la Proposición no de Ley 

que voy a intentar explicar a sus Se

ñorías, y que consiste en explicarles 

a ustedes en qué consisten los talle

res de música popular, y, si fuese 

preciso, podría detallarles la forma 

de ponerlos en práctica con resultados 

satisfactorios .. 

En el ámbito escolar, y entre las 

experiencias que algunos profesores de 

EGB suelen proponer a sus alumnos, es

tá la de organizar entrevistas con los 

vecinos del lugar para conocer aspec

tos de la vida cultural y social del 

entorno inmediato.. Estas actividades 

están en la línea de enraizar la es-

cuela en la sociedad, y motivar el 

aprendizaje de los niños desde el co

nocimiento del medio circundante. Con 

esta Proposición no de Ley queremos 

llevar- estas experiencias al terreno 

de la música ya que ésta forma parte, 

indudablemente, de nuestro ancestro 

folclórico y tradicional. El objetivo 

fundamental de estos talleres es el de 

acercar a los alumnos, del ciclo supe

rior de la EGB, a la realidad musical 

que aún perdura en las tradiciones de 

sus pueblos. Para ello es preciso or

ganizar una campaña, debidamente es

tructurada con proyección regional, y 

que, con base en las distintas cabece-

ras de las comarcas, consiga aprove

char los materiales folclóricos rece-

gidos por las escuelas, y, con poste

rioridad, clasificarlos e irlos edi

tando según las posibilidades presu

puestarias de la Consejería de Cultu

ra.. Es así como la actividad escolar 

no revierte solamente en beneficio de 

la formación de los alumnos, sino que 

presta un servicio importante a la so

ciedad. Yo sé Señorías que una exposi-

ción de motivos no debe contemplar el 

procedimiento de hacer efectivo lo ex

puesto; pero también sé que sabrán 

disculpar, en aras a una mayor concre

ción, que haga referencia al procedí-

miento. 

La recopilación de este material 

que constituye en sí la primera fase, 

y a mi juicio la más importante de la 

Proposición, puede realizarse de la 

siguiente manera. El profesor coordi

nador, tras haber hecho- los equipos de 

alumnos que han de intervenir, da las 

orientaciones pertinentes, tanto teó

ricas como prácticas, de cómo debe 

realizarse el trabajo que se persigue 

conseguir. 

En una segunda fase debe de dotár

seles del material necesario y que en 

la mayoría de los casos no pasa de ser 

una cinta de casete y una libreta. 

En tercer lugar, y una vez que está 

todo dispuesto, los chicos van entre

vistando y grabando a las personas ma

yores de la localidad, las canciones y 

músicas que ellos recuerdan. Al mismo 

tiempo en las libretas preparadas al 

efecto, van tomando los datos de docu

mentación de cada una de las piezas 

grabadas. Al terminar el trabajo de 

campo, el material, debe remitirse a 

la Consejería u organismo dispuesto al 

efecto.. La Proposición no de Ley no 

persigue más que esto. Hay pasos pos-

teriores conducentes a la finalización 
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del proceso y a la evaluación de los 

resultados que pueden enriquecer sus

tancialmente el contenido y los obje

tivos del mismo; pero que tan sólo de

penden, del interés y de la cuantía 

económica asignada al proyecto. 

Señorías, las ventajas de que hoy 

se apruebe esta Proposición no de Ley 

son de dos tipos: Educativas e inves

tigadoras. Y ambos conceptos, a mi 

juicio, son necesarios. Desde el punto 

de vista educativo con la Proposición 

se consigue un grado de sensibilidad 

importante hacia la cultura popular 

por parte de muchos alumnos y profeso

res; pero también por parte de muchas 

personas mayores de nuestros pueblos, 

que en muchos casos suelen considerar 

las canciones y músicas tradicionales 

como cosas sin valor o sin importan

cia. Pero es más. Aún laten dentro de 

este apartado educativo, dos aspectos 

muy a tener en cuenta. Uno es el fo

mento de las relaciones intergenera

cionales, con lo que conlleva de mejo

ra de actitudes en la convivencia en

tre edades distintas, entre jóvenes, y 

personas mayores. Y otro aspecto no 

menos desdeñable es que, derivado de 

la valoración positiva que esto supo

ne, el hecho musical y folclórico 

-desde luego- es un elemento diferen

ciador del hecho autonómico. Si algo 

nos puede diferenciar de otras Comuni

dades Autónomas, posiblemente, sea 

nuestro folclore. 

El otro ámbito al que antes me re

fería es el de la investigación.. La 

investigación folclórica se ha confir-

mado ·como un cauce preciso y a la vez 

precioso para la preservación de nues

tra música tradicional. Hay que cons

tatar que dentro de nuestro patrimonio 

sonoro, éste permanece esquilmado por 

el olvido secular, que a lo largo de 

muchos años ha habido en esta parcela 

de la cultura. Y qué duda cabe que és

te peligra de forma inminente. Todo lo 

que no se haga en estos años, todo lo 

que no se haga ahora, se perderá de 

forma irremediable porque, Señorías, 

la presión de los medios de comunica

ción y de las multinacionales del dis

co, es definitiva y vertiginosa en 

cuanto a la liquidación de nuestra 

cultura popular. Por todo ello, Seño

rías, el Grupo Parlamentario Popular 

presenta ante esta Cámara la siguiente 

Proposición no de Ley: 

Que por parte de la Consejería de 

Cultura y Deportes se elabore un pro

grama de actuación en materia musical 

que haga posible la consecución de los 

objetivos señalados en la exposición 

de motivos y que vienen a resumirse en 

lo siguiente. 

Enraizar la escuela en la sociedad 

y motivar el aprendizaje de los niños. 

Acercar sobre todo a los niños de 

la segunda etapa, a la realidad musi

cal y a estudiar los materiales fol

clóricos recogidos por las escuelas, 

para catalogarlos, clasificarlos, y, 

con posterioridad, editarlos. Nada 

más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, 

Alegre Galilea. 

señor 
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Tiene ahora turno el Grupo Mixto. 

Bien, declina de hacer uso de la pala

bra, y entonces corresponde al Grupo 

Sociali-sta, un turno de diez minutos. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. Quiero comenzar la interven

ción diciendo al Diputado Alegre, que 

coincidimos fundamentalmente en los 

planteamientos que realiza en su expo

sición de moti vos, y que señalaba al 

terminar su intervenciÓno Que todos 

estamos de acuerdo en que, efectiva

mente, superados aquellos años de un 

desarrollismo que era un tanto despec

tivo con la cultura tradicional, se ha 

avanzado a lo largo de esta década de 

manera importante en la potenciación, 

recuperación y extensión, de ese acer

vo cultural tradicional. Y que compar

tiendo estos criterios, en lo único 

que podemos diferir, ciertamente, es 

en qué medios, qué vías, son las más 

adecuadas para que -en todos los ámbi

tos, incluido el escolar como se cita

ba- nuestros jóvenes tengan conoci

miento de las tradiciones musicales de 

nuestra región, de La Rioja, así como 

del resto -digamos- del conocimiento 

de etnografía en general de La Rioja;o 

la música como una vertiente más, de 

esta tradición etnográfica propia. 

Coincidimos en que no hay que ais

lar al alumno de su propio medio, que 

hay que enraizarlo, que hay que hacer

lo conocedor y participador de todo 

ello, y, ciertamente, se ha ido avan

zando a lo largo -decía- de esta déca

da, pero también, ya ciñéndolo al caso 

concreto, a lo largo de los trabajos 

realizados por el Gobierno de La Rioja 

en esta materia por distintas vías; 

distintas vías que han sido no ya des

de la propia Consejería, sino todas 

las instituciones. Los Ayuntamientos 

han hecho un esfuerzo importante lo 

mismo que la Consejería, lo mismo que, 

también, el Gobierno Central en otro 

ámbito. Ha habido, como conocerá su 

Señoría, cursos de determinados ins

trumentos; ha habido cursillos de mú

sica folclórica en colaboración con 

APAS, y ha habido apoyos a coros in

fantiles incluyendo. en ellos el reper

torio específico folclórico de La Rio

ja 1 etc. , etc. Creo que participamos 

de esa sensibilidad, y desde esa par

ticipación se ha ido trabajando. 

Decía el Diputado que uno de los 

aspectos -el primero y fundamental

para llevar adelante este trabajo, era 

el de realizar una recopilación de ma

terial disperso en estos momentos, a 

lo largo y a lo ancho de La Rioja. 

Quiero indicarle a su Señoría que eso 

se está haciendo, que el año pasado ya 

se inició el trabajo, y que un buen 

trabajo que recoge todo el cancionero 

popular de La Rioja, tendrá su finali

zación en breve. Y para garantizar 1 

además, que la calidad de este trabajo 

esté asegurada, se está haciendo en 

colaboración con el Instituto español 

de Musicología y, también, con el 

CSIC, con el Consejo Superior de In-

vestigaciones Científicas. Unido a 

eso, que es un trabajo de campo previo 

que por otras vías se emprende y dis-
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tinto y ya podremos entrar a discutir, 

también es inminente -bajo el patroci

nio de la Consejería de Cultura- la 

aparición de una información amplia de 

un libro documentado sobre el folclore 

riojano, que se va a distribuir a to

dos los centros escolares como mate

rial de trabajo. Y asimismo se está 

trabajando en un importante estudio de 

música en La Rioja, coordinado -como 

sabrá su Señoría- por el Padre Calo y 

por D. Jase Manuel Carreira. Se está 

haciendo todo un estudio de cataloga

ción, que se publicará y también se 

pondrá a disposición de los centros. 

Es un trabajo científico, serio, im

portante. Por lo tanto ese trabajo de 

campo, se está realizando, y, una vez 

que se tenga recogido, se publicará no 

por escrito, sino también como se de

cía por casete y por otros materiales, 

para que en los centros escolares sea 

recogido. Inclusive, como centros de 

apoyo y de difusión en este tema, pues, 

como sabe su Señoría, tenemos a los 

CEP que prestarán su colaboración ha

bitual en este sentido. Por lo tanto, 

y resumiendo, compartiendo el fondo de 

la cuestión que decíamos al principio, 

estamos difiriendo en cuál sería el 

mecanismo distinto para proyectar en 

los escolares riojanos ese conocimien

to de la música riojana. No comparto 

la idea de que desde la Consejería, en 

un ámbito que en estos momentos no le 

es propio, se esté impulsando a unos 

determinados profesores para realizar 

esos trabajos de casete en mano y li

breta al respecto. Yo no veo ningún 

impedimento. Esto es una vía, digamos, 

de actividad pedagógica propia de los 

propios profesores y de los centros, 

paralela y necesariamente también com

plementaria, pero que no encaja dentro 

de la comprensión que uno puede tener, 

de que desde el Gobierno se organice 

un programa en ese sentido, impulsando 

a los profesores de los centros para 

realizar ese trabajo que de manera 

prolija, y creo que bastante clara, 

proponía el Diputado~ Nosotros decimos 

que,programa para llevar adelante los 

fines que la Proposición de Ley tiene, 

sí. Eso se está haciendo, eso está en 

marcha. La otra vía que propone usted 

nosotros no la entendemos, suficiente

mente, que tenga que emprenderse desde 

la Consejería. La aportación de todo 

tipo de material, sí es necesario 

aportación de carácter económico al 

respecto como se viene haciendo, tam

bién; pero entrar ya en esas cuestio

nes me parece que no tiene un grado de 

enganche suficiente y vendría a ser, 

en estos momentos, la propia Delega

ción provincial de Educación, en su 

Sección de programación, la que podría 

establecer esto, haciendo también es

pecial mención a que, el esfuerzo en 

materia musical que se ha ido haciendo 

a lo largo de estos años -iniciado ha-· 

ce bastantes más, no estoy diciendo 

solamente desde la hégira socialista, 

ni muchísimo menos-, se ha ido esta

bleciendo cursillos permanentes; cur

sillos permanentes de formación de los 

profesores, en materia musical, con 

cursos de tres meses intensivos y pa-

 Gestión Digital N.º 84 



Número 5 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página29l 

gados; cursos más breves de varios 

días en los propios CEP, o, bien a ni

vel- de bachillerato se han ido ya cu

briendo, por concurso-oposición, las 

plazas de enseñanza de música, y por 

tanto todo un despertar de la música, 

una orientación y una potenciación, 

desde todas las instituciones oficia-

les • Nosotros no la podemos aceptar 

-y yo, de verdad, he estudiado con mu

cho interés y sabe su Señoría que com

partimos estas mismas inquietudes; he 

estudiado con mucho interés esta Pro

posición y con el interés, además, de 

tratar de aprobarla, con el interés 

sincero de tratar de hacerla propia 

apoyándola- porque no la vemos, de 

verdad, con sinceridad, no la - vemos 

que plantee una vía de trabajo nuevo y 

distinto de aquello que se está ha

ciendo desde el Gobierno. Esa cuestión 

que usted establecía de crear talleres 

musicales, ¿qué concreción tiene?, 

¿sería con la contratación ••• ? Pues no 

lo sé. Si es de profesores específi

cos ••• Tengamos en cuenta que hay 129 

centros en La Rioja, que tienen ese 

ciclo de EGB que usted dice como nece

sario para ser dotado de ese tipo de 

enseñanza.. ¿Qué otra cosa habría que 

hacer ••• ? Y no voy a sacar naturalmen

te algo que, por cierto, no estaría de 

más recordar en esta Cámara que todas 

las Proposiciones que significan una 

inversión y un gasto económico, deben 

venir acompañadas de un presupuesto 

fundamental. Pero bien, eso es una 

cuestión menor en la que no entro. 

Termino diciendo a su Señoría que, 

desde la mejor voluntad y desde el 

compartir esa sensibilidad de carácter 

musical en el ámbito escolar, nosotros 

no encontramos la Proposición no de 

Ley como conveniente el aprobarla por

que, ciertamente, no vemos que plantee 

una solución nueva, distinta y favora

ble, a aquello que en estos momentos 

se ha iniciado y se está haciendo4 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Tiene turno de réplica por cinco 

minutos, el señor Alegre Galilea. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Por favor, señores 

Diputados; por favor, silencip. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señorías. La

mento, señor Fraile, que mis_ Proposi

ciones no de Ley las tome usted con 

tanto cariño porque, al paso que voy, 

algún día me temo que le voy a hacer 

llorar, y nada más lejos de mí que lo

grar eso. Siempre coincidimos en los 

fines, en el espíritu que late, en lo 

de acuerdo que estamos, pero siempre 

me dicen lo mismo: Que no, que no, 

porque lo que se ha hecho es otra co

sa. Yo no sé lo que se ha hecho -de 

entrada-, pero desde luego es otra co

sa. Ustedes esta actividad no la han 

afrontado con los niños, porque yo no 

sé cuándo, ni dónde, ni por quiénes, 

ni con qué resultados. ¿Que cómo se va 

a hacer? Yo no sé si vía de la Cense-
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jería o podría ser por vía de los 

CEP. Lo que hace falta, es tener vo

luntad para hacerla. Porque así como 

se les lleva a los niños a Valdezcaray 

y la Consejería asume competencias que 

pueden estar delegadas, o no, a Educa

ción, y los lleva ••• Pues lo mismo se 

podría hacer con esto, o con el depor

te escolar, en fin, etc. Yo creo que 

es más fácil decir que no y ya está. 

Pero yo pensaba que con eso del refrán 

-puesto que hoy entra la primavera-, 

de que la primavera el voto alteraoe• 

¡Huy! Digo la sangre altera ••• (Ri

sas). Pues yo pensaba que hoy, en vez 

de decirme que no, pues me podrían de

cir que sí; pero veo que ni aun la 

primavera, conmueve sus convicciones. 

De todas las maneras, a mí lo que sí 

de verdad me apena, es lo siguiente. 

El otro día decía alguien, algún miem

bro del Gobierno decía en Madrid: La 

gente está en la calle constantemente 

porque la oposición no ofrece un sis

tema válido de encauzar los deseos, o 

las inquietudes del pueblo, por vía de 

las instituciones, por vía del Parla

mento, y, entonces, como no hay una 

oposición bien, pues la gente sale a 

la calle. Yo desde luego creo que, tal 

y como se están realizando las cosas, 

a mí no me extraña que la gente esté 

en la calle porque ocurre una cosa. A 

nivel por ejemplo de nuestro Parla

mento cuando no se tienen competen

cias ••• Lógicamente, no se tienen com

petencias. Pero cuando se tienen com

petencias, se dice que no. Y, claro, 

si se dice que no a todo, de alguna 

forma habrá que reivindicar lo que la 

gente, lo que el propio pueblo, quie

re. Yo de verdad lamento una vez más, 

que me digan que no, pero ya me voy 

haciendo. Y como dice el refrán: 11 No 

hay mal que ocho años dure, y cuerpo 

que lo aguante". (Risas). 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Alegre. 

Tiene la palabra el señor Fraile 

Ruiz. Turno de dúplica. 

SR. FRAILE RUIZ: No, sencillamen

te, para decir que yo pensaba, y así 

lo había solicitado en mi interven

ción, que el Diputado iba a aclarar 

algo más, a ser más concreto en lo que 

pretendía; pero, ciertamente, tras su 

intervención yo tengo que lamentar, 

que no se ha aportado pues nada nuevo 

que pudiera hacer. Ciertamente a lo 

largo de un debate siempre es posible 

cambiar de opinión, cuando los argu

mentos son convincentes, o, por lo me

nos, nuestra posición es receptiva pa

ra que pueda producirse ese feliz 

acontecimiento, y no ha sido así. 

Quiero terminar diciéndole, señor 

Alegre, que no nos dejemos llevar por 

el calendario, vísperas de las elec

ciones, y que no hay que sacar a cola

ción, yo creo, estas cuestiones en el 

tema que nos trae hoy aquí. O al me

nos nunca nos hagamos siempre intér

pretes "in extenso" de la opinión del 

pueblo porque, ciertamente, no hace 

más que ocho meses que hubo unas elec

ciones, y ya vimos cuál fue la opinión 
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del pueblo. La veremos dentro de cua-

tro meses. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Señor Consejero, tiene la palabra. 

' , SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, 

Señorías. Brevemente. Cuando dice el 

Portavoz Socialista que lo ha estu-

diado con cariño ••• Otras no me 

consta, pero desde luego esta Propo

sición no de Ley -y eso usted lo sabe, 

porque incluso personalmente me in

teresé sobre el tema-, estuvimos por 

aceptarla. El problema es que no se 

puede ac-eptar. Y cuando dice usted de 

que si la oposición es buena o es 

mala, y que habla el Gobierno So

cialista de la Nación respecto a 

eso. • • Yo le puedo decir que no se 

puede aceptar porque: técnicamente, no 

se puede aceptar. Usted habla de unos 

talleres de musicología en cuestión de 

folclore, que si lo vemos, exactamente 

-y eso ya se lo advertí-, en la 

publicación del Boletín Oficial, no 

dice absolutamente nada y parece que 

es el elemento troncal de todo el pro-

grama. 

Ni hace referencia en la publica

ción de la Proposición no de Ley del 

Boletín Oficial. Uno. 

Dos. Se quiere implantar en la EGB. 

Dese cuenta 1 con independencia de las 

competencias y con independencia de 

que lo haga el Gobierno de La Rioja o 

lo haga el Ministerio de Educación a 

través de la Dirección provincial, que 

tenemos 15& Centros de EGB, en La Rio

ja. Y si se refiere exactamente al 

tercer ciclo de la EGB, tenemos 129. 

Es decir 1 nos pide unas cosas que es 

que hay que negarlas, entiéndalo. Es 

que no hay otra posibilidad. Ahora 

bien, si a lo que se refiere usted es 

a que hay que introducir en la escuela 

la enseñanza del folclore, en contacto 

no sólo del folclore, sino de la etno

grafía y de las costumbres populares, 

me parece correcto; me parece correc

to, que hay que ir haciéndolo. Y que, 

de hecho, usted ha dicho: No conozco 

lo que hace el Gobierno. Pues usted lo 

que tiene que hacer es interesarse en 

lo que hace el Gobierno, porque está 

haciendo, ¿eh? Lo está haciendo. Mu-

chas gracias e 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Y pasamos, seguidamente, a la vota

ción señores Diputados. Vamos a pasar 

a la votación; por lo tanto, no se 

permite ya la entrada ni salida de los 

Diputados de la Cámara. 

¿Votos favorables a la Proposi

ción? Gracias. ¿Votos contrarios? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

Silencio, por favor. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Resulta-

do de la votación sobre la Proposición 

no de Ley presentada por el Grupo Par

lamentario Popular, sobre programa de 

actuación en materia musical. 

A favor, 13 votos; en contra, 18; 

abstenciones ninguna. 
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SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la Proposición no de Ley del Gru

po Parlamentario Popular. 

Pasamos al Último punto del orden 

del día. Segunda Proposición no de 

Ley, sobre el archivo de las diligen

cias judiciales en el expediente del 

Conservatorio de MÚsica de Logroño. 

Señor Rodríguez Moroy, tiene la pa

labra por quince minutos. 

/ 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, SeñoríaS. Este ·tema, en el que 

teníamos una especial preocupación y 

que llega en este momento a la Cámara, 

me pilla quizá, un poco entristecido 

por lo que ha sido hoy el comporta

miento parlamentario; pero como el 

ánimo no decae, y este tema creo que 

tiene la suficiente entidad, entrare

mos de lleno en la materia. 

Voy a leer escuetamente los térmi

nos en los que fue presentada esta 

Proposición no de Ley. Decía textual-

mente, nuestro escrito: 

"Por representantes del Gobierno, 

en su momento1 se dio gran publicidad 

tanto ante la Diputación General como 

en los medios de comunicación, a las 

posibles implicaciones, incluso pena

les, que hubieran podido derivarse del 

llamado expediente del Conservatorio 

de Música de Logroño, publicitando su 

remisión al Ministerio Fiscal 11
• 

De estas informaciones se pudo de

rivar interrogantes, sobre el buen 

nombre de muchas personas. 

Hoy ha sido ordenado, por la auto

ridad judicial, el archivo definitivo 

de las diligencias por no encontrar 

indicios racionales de culpabilidad en 

nadie. 

Consecuentemente se propone la 

adopción de la siguiente resolución: 

"Que por el Consejo de Gobierno se 

dé al archivo de las diligencias judi

ciales sobre el Conservatorio de Músi-

ca de Logroño, el mismo trato público 

que al inicio de las mismas". 

Y no voy a tener que recordar aque

llos momentos en los que se debatió, y 

además fue muy largo, la Comisión de 

Investigación sobre el Conservatorio, 

sobre la contratación de aquel Conser-

vatorio, y, no voy a recordarlo, por

que creo que todos lo tenemos en men

te& SÍ decir que funcionarios y polí

ticos, indiscriminadamente, fueron ai-

reados como si de delincuentes se tra-

tara. Y yo quisiera decir que, inclu-

so, más que como delincuentes. Porque 

reiteradamente vemos en los medios de 

comunicación, cuando una persona ha 

cometido cinco violaciones o ha sido 

atrapada con un alijo de droga impor

tante, que salen -en los medios de co

municación- unas iniciales que, en 

principio, por lo menos, resguardan su 

derecho a la intimidad y al buen nom

bre. No sucede aquí lo mismo, sino 

que, por el contrario, salen una serie 

de nombres sin ninguna hipótesis con

sistente de participación. La verdad 

es que yo achaco aquel tema, al prota-

gonismo que una persona tuvo, en un 

determinado momento, en este Consejo 

de Gobierno. Primero se inició esta 

cuestión con unas declaraciones, con 
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todos los medios de comunicación, que 

salieron a toda plana en todos los me

dios, evidentemente. Se hizo una expo

sición con un montaje especial, com

pletamente distinto a cualquier otra 

exposición que se ha hecho en esta cá

mara; con una serie de gráficos, de 

planos, de varillas indicadoras, etc., 

etc. Y, luego, sorprendentemente, 

cuando la Comisión de Investigación 

termina su informe y antes de que este 

informe sea hecho público ante esta 

Diputación General mediante una rueda 

de prensa, el entonces Consejero de 

Hacienda ha~e público -digamos- el an

ticipo de estas conclusiones. La ver

dad es que antes ha sido citado por el 

señor Fraile, que ha habido~ una alu

sión muy concreta -aunque ha habido 

muchas alusiones esta noche que no han 

sido tan consideradas-, pero ha habido 

una alusión muy concreta al represen

tante del Grupo Popular, y hablaba de 

que podía no solamente existir una en

fe:¡;medad -cuyo nombre ignoro y no he 

retenido- que produce un cierto vérti

go no solamente en las profundidades, 

sino también cuando se sube a una cima 

con demasi~da celeridad, y que eso 

produce luego el desplome. Creo que 

algo de esto sucedió en aqy.ellos mo

mentos, por lo tanto, en determinada 

persona. Y esa persona ha arrastrado a 

todo un Consejo de Gobierno, y a todo 

un Grupo Socialista que respaldó su 

gestión. 

Muchos han tenido que callar duran

te mucho tiempo hasta conocer los re

sultados, pero cuando este resultado 

se ha producido; ustedes, que en un 

determinado momento tomaron partido, 

han callado. Y no solamente es defecto 

suyo, sino que también ha habido, in

cluso, algunos medios de comunicación 

que hicieron un especial énfasis en 

aquellos momentos, que, sin embargo, 

en el momento en que la conclusión ha 

sido un hecho concre·to, no han dado ni 

una sola línea o texto hablado sobre 

el tema. Por lo tanto, no solamente el 

defecto es achacable a ustedes. Y les 

voy a decir una cosa. Este tema, es un 

tema, por las implicaciones, delicado, 

y creo que es imprescindible que, este 

tema, tenga que ser tratado con deli

cadeza. Y, yo creo, que aquí juegan 

los aspectos éticos. Porque debe de 

devolverse a las personas cuyo nombre 

pudo quedar en determinados momentos 

en entredicho, debe de devolvérseles 

su total honorabilidad. Además no so

lamente por ética, sino también por 

estética, por la dignidad propia de 

reconocer que se cometió un error. Y, 

además, queda muy bien. Yo quiero de

cirles que cuando por parte de sus 

autoridades nacionales ha habido un 

reconocimiento de un error -hablo del 

tema de la OTAN o de los puestos de 

trabajo-, pues es algo que llega a la 

gente, y que si se habla con humildad 

y con sencillez y se reconoce, real

mente no es un demérito para el que 

incurrió a ese error, sino que puede 

convertirse -incluso- en un 

atractivo. 

gesto 

Y el Presidente, que hoy está aquí, 

ha tenido también actitudes éticas, e 
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incluso recientes, que pueden encum

brar su propia actividad, aunque tam

bién hubiéramos querido ver más fuerza 

en algunas de estas actitudes. Pero 

hay que reconocerle que esa actitud 

ética la ha tenido en algunos momen

tos, y quizá éste fuera el momento en 

que esa actitud también se manifestara 

desde aquí, desde esta tribuna. 

Hace unos días, o hace un tiempo 1 

yo hice una pregunta sobre este mismo 

tema. Yo creí que eso era darles una 

ocasión a ustedes 1 al Consejo de Go

bierno, para decir esto que estoy di

ciendo yo ahora 1 y decir: Nos hemos 

equivocado. Perdonen ustedes, si es 

que había algo que perdonar. Pero, sin 

embargo, en aquella ocasión se aduje

ron unos elementos en el debate, que 

yo creo, que fueron a todas luces im

propios. Se habló de que había que en

terrar al muerto. ¿Para qué desente

rrar al muerto? Nos dijo el actual 

Consejero de Economía y Hacienda. Y la 

verdad es que yo que no podía ya re

plicar, que me quedé con una verdadera 

gana de decir algo en aquel momento, 

aprovecho esta ocasión, puesto que el 

tema es el mismo, para decir que: 

Primero. No había un muerto. Quizá 

hubo un fantasma que vieron algunos; 

per9, desde luego, no había un muerto. 

Y, desde luego, quienes lo desenterra

ron, no fueron los que en aquel momen

to hacían una pregunta, sino que fue

ron quienes dieron origen a un expe

diente que ahora ha concluido, y que, 

evidentemente, debe de llevarse a los 

términos exactos de los que no tenía 

que haber salido en ningún momento. y 

es un tema delicado. Es un tema deli

cado por el enfoque, delicado por los 

antecedentes 1 delicado por la si tua

ción que se creó. No un tema delicado 

por sí mismo, porque desde luego, como 

ha sido claramente demostrado, no hay 

ningún tema, ningún muerto. Quizá -co

mo he dicho-, un fantasma. Y ese tra

tamiento, ese tratamiento delicado, es 

el que creo que era también exigible 

cuando hicimos aquella pregunta, y, 

por lo menos, es imprescindible que se 

sea absolutamente técnico en todo lo 

que se dice sobre este tema. Y en 

aquella pregunta también se incurrie

ron en algunas imprecisiones en la 

contestación; imprecisiones que pueden 

dejar una secuela no para el que no 

tenga un verdadero sentido jurídico, 

pero sí para los que nos movemos en el 

campo del Derecho, porque cayeron en 

gravísimas imprecisiones. Así el Con

sejero hablaba del resultado del jui

cio. Y hay que hacer la clarificación 

de que aquí no ha habido ningún jui

cio, ni ha habido enjuiciamiento; ha 

habido, exclusivamente, unas diligen

cias previas de investigación por par

te del Juzgado. Y luego el Consejero 

dijo también, que no se encuentran, 

que ha sido archivado porque no se en

cuentran culpables, y también hay que 

hilar fino en este tema. No ha sido 

archivado, porque no se encuentran 

culpables; ha sido archivado, porque 

no existían indicios racionales de 

culpabilidad ni de delito. Por lo tan

to son temas que, en una cuestión como 
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ésta, es importante dejar absolutamen

te claros. No solamente es que no hu

biera culpables, es que no había nin

gún indicio de hecho delictivo. Por 

eso,y puesto que eso ustedes lo cono

cen, hoy debíamos todos de aprovechar 

la ocasión, para que dejáramos en el 

justo sitio algo que ocupó muchas ho

jas en los medios de comunicación, y 

muchas palabras y tiempo en los medios 

de radio o audit.ivos. 

Me bastaría, señor Presidente, con 

que hoy, desde aquí, se reconociera 

esa situación. Y me bastaría con que 

ustedes tuvieran la dignidad de decir, 

que se han equi vacado y que, quizás, 

siguieron a un señor erróneamente. No 

es absolutamente 

asumir los términos 

imprescindible 

estrictos en 

el 

los 

que ha s.ido_ planteada la Proposición 

no de Ley, porque la publicación y la 

publicidad sería bastante y sería su

ficiente. 

Ha sido dicho antes también por el 

representante del Grupo Socialista, 

que los socialistas asumen su respon

sabilidad, absolutamente, por los años 

que han estado gobernando; por los 

cuatro años -antes hablábamos del tema 

universitario-, y que asumían su res

ponsabilidad cosa que ha sido muy vi

toreada por la totalidad de su Grupo. 

Yo quisiera decirles que aparte de que 

no comparto en ese momento esa preci

sión porque, para asumir esas respon

sabilidades, tendríamos que dar cuenta 

-y ha dicho que daría cuenta-, hubié

ramos tenido la ocasión de dar cuenta 

en un debate de la región que no se ha 

celebrado -pero no es objeto esto de 

la discusión que tenemos en este mo

mento-, pero si se asume la responsa

bilidad, creo que debía de asumirse 

plenamente y debía de resolverse este 

tema definitivamente, aunque yo creo 

que no va a ser ese el destino de mi 

Proposición no de Ley. Y lo digo así 

porque el otro día, cuando se tuvo que 

suspender el debate que hoy hemos 

vuelto a reiniciar, en unas declara

ciones que salieron en unos medios de 

comunicación por parte del Portavoz 

Socialista, se decía que esa Proposi

ción era algo que no tenía ningún sen

tido, y que, además, se iba a desechar 

por peregrina. Pues, señor Fraile, yo 

espero que no sea ese el sentido y po

sición de su Grupo en este momento 

porque, desde luego, lo último que po

dría calificarse esta Proposición no 

de Ley es de peregrina.; sobre todo, 

para muchas personas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dríguez Moroy~ 

Tiene ahora la palabra. • • Perdón, 

pide la palabra el Presidente del Con

sejo de Gobierno. Tiene la palabra, 

señor De Miguel. 

SR. DE MIGUEL GIL: Señor Presiden

te, señoras y señores Diputados. Ha 

intervenido el señor Rodríguez Moroy, 

y ha citado al Gobierno que he presi

dido y yo quiero hacer algunas mani

festaciones. 

En primer lugar -voy de lo menos a 

lo más- yo considero que los medios de 
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difusión son responsables de la difu

sión que dan a sus cosas, y que el Go

bierno es responsable de dar una in

formación. El calibre que da o la re

cogida que hacen de esa información, 

es responsabilidad de los medios de 

difusión y lo digo, posiblemente, es

tando desde la posición más incómoda, 

que es estar en el poder. Yo creo que 

afortunadamente hay medios de difusión 

que calibran como quieren laS noti

cias, y, en ese sentido, no nos pode

mos sentir responsables. 

En segundo lugar, es cierto que ha 

habido un sobreseimiento; es decir, no 

ha habido juicio. Y es cierto que a 

usted, y a otras personas como usted, 

la judicatura no ha encontrado indi

cios de criminalidad. Y yo lo reconoz

co públicamente y, además, me alegro. 

Públicamente también le digo que si 

nosotros hubiéramos sabido las cosas 

que hemos sabido después, hubiéramos 

tenido mayor conocimiento, posiblemen

te hubiéramos actuado de otra manera. 

Y públicamente le digo que me alegro 

que no haya habido indicios de crimi

nalidad y entiendo que con eso el se

ñor Rodríguez Moroy y otras personas, 

siempre presuntamente afectadas, que

dan por encima de toda sospecha en 

cuanto a su honorabilidad. Yo lo reco

nozco aquí, públicamente, y no me due

len prendas. 

Luego creo que hay otra parte, y es 

que hay cosas que no se pueden mez

clar ¿eh? Hay errores clarísimamente 

administrativos 1 y hay errores en la 

gestión política 1 que es distinto de 

la posición en la cual han quedado pú

blicamente estas personas. Y a mí no 

me duelen prendas en reconocerlo. 

También quiero decirle, que el Con

sejo de Gobierno se vio en una situa

ción dolorosa -que obedece a situacio

nes pues que sería largo de explicar y 

que todos conocemos; entre otras co

sas, el propio funcionamiento de la 

Administración-, pero que 

una situación objetiva de 

actuó ante 

que había 

que realizar unos pagos, y con infor

mes objetivos. Posiblemente, sí hubié

ramos conocido algunos funcionamientos 

de las instituciones del Estado, pues 

hubiéramos procedido de distinta forma 

en cuanto a los procedimientos 1 a las 

jerarquías/ a los fueros a utilizar e 

Es posible. Pero actuamos siempre a 

instancia de informes técnicos, y 

creemos que había serios errores en la 

gestión política, y serios errores en 

las decisiones que se tomaron. Y me 

alegro 1 y lo reitero una vez más, por

que fue situación incómoda, también, 

para el Consejo de Gobierno. Me alegro 

que usted y muchas personas, hayan 

quedado absolutamente fuera de toda 

culpabilidad en este tema, y fuera de 

toda sospecha. Eso es lo que tengo que 

decir. Nada más y muchas gracias~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias 1 señor Pre 

sídente. 

Pasamos a los Grupos restantes, co

menzando por el Grupo Popular. Tiene 

la palabra el señor Becerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Señor Presi-
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dente de la Asamblea, SeñorÍas • Pues 

no saben lo que me alegro del giro que 

ha adoptado hoy esta Asamblea. Cierta

mente que yo tenía un discurso prepa

rado,. muy distinto del que voy a de-

cir. 

Yo comprendo a su Señoría, Luis Ja

vier Rodríguez Moroy,. cuando se lamen

taba del eco que habían tenido -dentro 

de la prensa y de los medios de comu

nicación en primer lugar- las acusa

ciones que se vertieron contra ellos 

en relación a la inculpación total de 

cualquier signo de culpabilidad exis

tente, existían. Y les puedo signifi

car que tenía un discurso en el que 

defendía tremendamente lo que era el 

honor de las personas, y la obligación 

moral de restituirlo; pero, con la ma

no en el corazón, tengo que decirles 

que el discurso de nuestro Presidente 

de la Comunidad, el Presidente de to-

dos, es un discurso de un caballero,. 

es el discurso de un señor,. que sabe 

reconocer que se ha realizado una 
1 

equivocación. Unicamente le digo- señor 

Rodríguez Moroy que, a pesar de ello, 

no crea que las personas implicadas 

van a verse restituidas totalmente, 

porque el agua que se derrama no se 

recoge nunca en la totalidad. Le va a 

quedar a usted, un poco, el ir por la 

calle como a don Rodrigo en la horca; 

con la cabeza alta para que sepan to

dos que no es culpable de nada, y ro

gando a Dios, y rogando a Dios, que no 

le dé alguna enfermedad que le haga ir 

encorvado,. porque le van a decir que 

es culpable. 

Pero de todas maneras, de todas ma-

neras, sinceramente, hoy se ha dado un 

gran ejemplo de hombría, de caballero

sidad y de respeto a los demás, y me 

gustaría haber continuado mucho tiempo 

porque, eso, ennoblece a un Presidente 

y a un Parlamento que lo escucha. Gra

cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

cerra Guibert .. 

El Grupo Socialista tiene la pala-

bra, señor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Para preguntar 

por una cuestión de orden, previamen-

te. Si el Grupo Mixto retira la Propo

sición, vistas las palabras expresadas 

por el señor Presidente ••• 

SR. PRESIDENTE: Bien. Si no usa su 

turno, entonces declina el uso de la 

palabra. Tiene la palabra seguidamente 

el proponente, señor Rodríguez Moroy. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, Señorías. Voy a retirar la Pro

posición no de Ley, señor Fraile. Voy 

a decir que me siento satisfecho. No 

plenamente, pero satisfecho con las 

palabras que han sido dichas por el 

señor Presidente de nuestra Comunidad 

Autónoma. Creo que hacía falta que se 

dijeran esas palabras. Lo que realmen

te lamento, son las palabras que han 

sido dichas, al final, por el repre

sentante del Grupo Popular, que me ha 

convertido en don Rodrigo en la horca 

y en no sé cuantas cosas. 
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Señor Becerra, yo no voy a llevar 

ni la cabeza alta, ni la cabeza baja. 

Primero. Porque yo no resultaba afec

tado directamente, ni indirectamente 

en ese expediente, sino por ser Presi-

dente de un Consejo de Gobierno en el 

que las distintas Consejerías ejercían 

determinadas actuaciones. Por lo tanto 

a mí me afectaba poco, por más que mi 

nombre apareciera en aquellas actua

ciones -como usted perfectamerite sa-

be-, pero exclusivamente como Presi-

dente del Gobierno que, en una fase de 

este expediente del Conservatorio -que 

hubo cuatro fases-, existía allí. Pe-

ro, desde luego, no piense que yo voy 

a tener que llevar ni la cabeza alta, 

ni la cabeza baja. Yo estoy absoluta

mente limpio, por dentro y por fuera. 

El señor Presidente me ha dejado 

también en su lugar -que no había por 

qué-, porque, como digo, directamente 

no me afectaba. Yo esta interpelación 

la dirigía mucho más a otras personas, 

que sí que podían tener alguna impli

cación, que a mí mismo~ Y, por supues-

to, en la calle y en todos los sitios, 

no me quiera colocar en un lugar que 

ni fue, ni es. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dríguez Moroy. Retirada pues la Propo

sición no de Ley. 

Antes de levantar la sesión, seño-

ras y señores Diputados, quiero -para 

dejar constancia en el Diario de Se-

siones y para, de alguna manera, res

tituir públicamente el honor de la cá-

mara- lamentar, en nombre propio e in

terpreto que de todas sus Señorías, el 

incidente ocurrido que ha desbordado 

el derecho de los ciudadanos a estar 

presentes en las sesiones públicas de 

este Parlamento riojano. Lo han utili

zado de modo abusivo y totalmente ina

decuado a la Cámara, como resonancia 

de unas reivindicaciones laborales que 

tienen sus cauces propios y legítimos 

de presentación, muy otros de los uti

lizados en esta ocasión. Saben los 

ciudadanos riojanos que el Parlamento 

es la institución elegida por el pue

blo que le representa, y donde se tra

tan continuamente los problemas que 

interesan al pueblo llevados al foro 

parlamentario por sus legítimos repre

sentantes. Lo ocurrido demuestra un 

desprecio por los cauces legítimos y 

democráticos, que no podemos por menos 

que lamentar profundamente, deseando 

que no vuelvan a ocurrir. Se levanta 

la sesión. 

(Eran las veinte horas y cinco mi-

nutos). 
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